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l. CONCEPTO. 

El texto legal vigente omite la definición de[ concepto "mejoras", 
pero a la vista de la clasificación que formula pueden definirse en sen­
tido descriptivo, diciendo que consisten en modificaciones introducidas 
en la finca por imposición de la Autoridad competente o por voluntad 
de los contratantes y que tienden a aumentar su valor o aprovecha­
miento, su embellecimiento o la comodidad del arrendatario. Su con­
ce-pto, pues, se diferencia: 

a) De los "gastos" .-Por gasto o expensa, en general. se 
entiende cualquier prestación de carácter patrimonial (Derbung). 

La doctrina (Manresa, etc.) los identifica con e'l concepto de 
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mejoras, no s.iendo en realidad sino el medio de que éstas se pro­
duzcan, de tal forma que, en estricto derec'ho, si aun realizadas 
tales exp~nsas no cristalizan en las finalidades antes citadas será 
inaplicable el ordenamiento legal refercn te a mejoras 

b) De las ·"reparaciones" .-Son las operaciones encamina­
das a mantener la cosa arrendada en esta de servir al uso a que sz 
la destina. Mantenido el pr·edio en tal estado. cuantas obras con­
tribuyan a elevar el válor, utilidad. o comodidad entran por ex­
clusión en el concepto de mejoras. 

En la generalidad de la doctrina y en el uso común se las iden­
tifica con las llamadas me joras necesarias. Este fué el criterio de 
la Comisión ( 1) . 
· . e). De las "cargas" .-Son los gravámenes que pesan sobre 
un fundo. Se habla (Enneccerus) de cargas periódicas (impues­
tos, prima de seguro, intereses de hipoteca, etc.) y d-2 cargas reite­
radas no periódicas (contribuciones de los colindantrs con las 
vías públicas, cargas de alojamiento, de construcción, etc.). Su 
concepto tiene evidente analogía con las denominadas en lenguaje 
legal "rriejoras obligatorias". 

d) De los "frutos" .-Son frutos en general los rendimien­
tos económicos que se extraen de una cosa conforme a su desti­
no, y sin alterar su esencia, ya inmediatamente (frutos naturales), 
ya como consecuencia de una relación jurídica dirigida a conse­
guir estos productos (frutos civiles o jurídicos) (2). Su moción 
aparece plenamente diferenciada del concepto de mejora, la que. 
no obstante, puede recaer sobre tales I'€ndimientos (impensae in 
fructus). 

e) De la "edificación, plantación y siembra".- Aunque 
ordinariamente las mejoras consisten en aquellos dispendios, y en 
este sentido las fuentes hablan de la aedificatio, plantario et sa­
tio (3). el Tribunal Supremo tiene declarado reiteradamente que 
las medidas que t·iendan formalmente a facilitar el laboreo y el 
mayor rendimiento de las cosechas pueden o no ser mejoras (Sen­
tencia 24-2-936), y que se alteran los términos di? la litis a.l re­
clamarse en la instancia por el concepto plantación y plantearse el 
recurso desde el punto de vista sustantivo (mejoras), para opo­
nerlo al de "propiedad de plantaciones" (4). Es por tanto presu· 

(1) AzpcitJa: « .. ;¡ nuestro juicio. no son mejo'ras útiles, sino necesarias 
para la exDlota-::ión de la fine;¡ » (D. S., 159.) 

(2) Parn u!l detenido estudio sobre frutos en general, p. v. Luigi Mosco: 
H fnttti nell Diritto positivo. Milano, l 947, pág. 577. Edit. A. Giuffre. 

(3) L. 38, D. de· ri vind. 6, I, l. U c.' de rei vind. 3, 32. · 
(4) S. 30 junio Hl47. 
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puesto necesario que tales labores se concreten en mces.idad, uti­
lidad o adorno del precio a que se unan ( 4. a). 

2. NATURALEZA. 

Son diversas las teorías formuladas con el fin de aclarar la natura­
leza de las mejoras y el fundamento del derecho del arrendatario a ser 
indemnizado. Se pueden señalar: 

a) La que pretende que el arrendatario está, respecto a las mejo­
ras, en la situación de tercero, y tiene derecho a la indemnización, en 
cuanto a tal. aplicando el articulo 361 del Código civil. Contra esta 
teoría se aduce que es imposible devenir tercero existiendo contrato (5), 
y precisamente por incumplimiento del mismo, ya que de no existir 
convención expresa sobre la realización de las mejoras la Ley tiene pre­
ceptos prohibitivos (6). Otros ven el derecho de arrendatario a ser in­
demnizado en la figura de negotiorum gestio (7) . pero contra ellas se 
ha objetado que la citada indemnización no puede ser tan amplia como 
la concedida al gestor de negocios (art. l. 89 3) . Por otra parte, el ges­
tor de negocios obra siempre en interés ajen~. lo cual no es aplicable al 
campesino, que busca en la realización de la mejora una situación para 
él más ventajosa. 

b) Los que quieren fundarlo en la presunta voluntad de las par· 
tes. Aun prescindiendo de la imperfección que suponen todas las pre­
sunciones. no se ve claro por qué haya de presumirse una voluntad afir­
mativa y no una negativa. Además, conviene no olvidar que el Código 
civil prohibe la alteración de la cosa durante el arrendamiento y pres­
cribe que ha de devolverse por el arrendatario tal como le fué entrega­
da, y a falta de disposiciones dd contrato, o teniendo éste prohibición 
expresa, no puede cs(abiecerse und pr~5Uücióü legal contraria a ·:o estipü­
lado y a la Ley. 

e) También se recurrió a la tan socorrida teoría del enriquecí-

(4.•) Sobre los conceptos de edificación, plantación y siembra en general, 
v?.ase Balbi: Il diritto de superficie. Torino, 1947, págs. 94 y sigs. Edit. Giap­
pichelli. 

(5) En el recurso de revisión contra S. A. T. de Valencia de 31 de 
marzo de 1!!47 se aduce expresamente no ser de aplicación los arts. 348, 
361, 453 y 454 del C. c., ya que el predio arrendado no puede tener ningún 
caso la consideración de predio ajeno. 

(ti) Especialmente arts. 1 557 y 1.561 del C. c. . • 
(7) Eopecialmente dcctrina alemana. Cír. Enneccerus: Tratado, t. ll, 

volumen II. 
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miento injusto, !)€ro existiendo uil contrató y preceptos legales prohi­
bitivos no puede tener aplicación semejante institución. 

En realidad ninguna de estas doctrinas, basadas en un principio 
liberal y sin tomar en consideración sino el interés de las partes, basta 
para justificar, ni aun formalmente, las limitaciones impuestas al pro­
pietario con miras al interés social, que es lo que en último término se 
busca. El espíritu de las disposiciones que regulan ias mejoras es, no Ia 
negación de I.a propieda.d, sino la cesión al interés pr:iva.do de un régimen 
le~al que perm!t.a, sin lesionar otros intereses, a aumentar la producción 
nacional. También en nombre del interés social se proponen dichas 
normas que las mejoras se realicen por quien por ellas se interese, com­
batien.do la indiferencia que el absentismo lleva a los propietarios. 

3. FUNDAMENTO. 

El co!ono celoso que se aficiona a la finca que explota y conoce los 
defectos que es preciso corregir en ella y las reformas que se deben 
introducir en la misma para aumentar su productividad debe tener una 
compensación por las mejoras que haya realizado en la explotación 
agrícola que usufructúa, si llega el caso de cesar en el colonato. La jus­
tificación de este .principio ya fué reconocida en n.uestros Códigos anti­
guos (8), mas de otra parte, una elementa·l defensa del derecho de pro­
piedad f!COnseja la mayor prudencia en la regulación de este capítulo 
referente a las mejoras (R. Jurado), para evitar que la conces1ón de de­
rechos al arrendatario en esta materia degenere en abuso imponién­
dose ai arrendador cargas que resultaren demasiado pesadas, como ha 
dicho el Tribunal Supremo en sus Sentencias de 6 junio y 29 octubre 
de 1934, ·no es admisible que ningún particular disponga librement·2, 
y tal vez de modo arbitrario, de los intereses de otros. Estas conside­
raciones marcan, pues, bien claramente los límites del derecho que pue­
de asistir al colono a mejorar la finca que explota y las obligaciones 
siguientes del propietario, que si no debe ser una rémora al progreso 

(8) La S. <ie 18 de jumo de 1934 recuerda que la clásica legislación de 
Partidas con criterio más equitativo y social que el que siglos más tarde ins­
piró el C. c., recC'nocía en principio el derecho del colono a ser indemni~ado 
de las mejoras que hubiese realizado en el fundo: « .. e por eso decimos 
que el señor tenudo es de dar las micciones que fizo en aquellas cosas que 
mejoró e dé velas descontar del arrendamiento ... », cuidando, no obstante, de 
exceptuar el cafo de que se hubiese convenido en el contrato la obligación 
de realizar el arrendatario tales labores. 
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agrícola y territorial (8 bis) tampoco debe estar obligado a costear más 
beneficios que los que una recta prudencia aconseja. 

4. ANTECEDENTES. 

El Derecho antiguo en general es hostil al resarcimiento. J us­
tiniano muestra ya una nueva tendencia, y concede al .colono el 
ius tól!endi. Con el igual resarcimiento se puede obtener indirec­
tamente (9). En nuestros antiguos texros-dice B-wcvt0-, apli­
cando la doctrina que está implícita en el contrato de plantación. 
hay que suponer que se admitiese lá adquis.ición de la mitad de 
las mejoras, y así, en efecto,· Jo reconocen algunos textos que per­
miten que se dl'eve el colono un palomar de dos, y la mitad de los 
árboles piaD tados. si fueren más de treinta (1 O) . Por otra parte, 
es de advertir la excepción de pago que correspondía durar'lte los 
primeros años de duración ele! contrato a aquellos que favot>ecían 
el fundo o acometían obras de plantación (11). Al colono que 
constrqyese casa-casa de adobes, en la que lo único que valía 
era el techo y la puerta-se le deja llevar muebles y puerta y la 
mitad de la techumbre (12). Un pasaje del Cartular.io de San 
Vicente de Ovicdo deja ver un traspaso de mejoras señalando que 
se den al colono que cambie de lugar dentro de su dominio edifi­
caciones y plan raciones equivalentes ( 13). 

Más tarde, las Panidas reconocen también expresamente el 
derecho de indemnización a favor del arrendatar-io, cuidando, no 
obstante, de exceptuar el caso de que se hubiese convenido en el 

(8 bJs) E3te es, según la doctrma italiana más reciente, el fundamento 
de la pretensiÓn del arrendamiento al reembolso. Así fué entendido por el 
proyecto de BErtini y Ross1 de 1922·, y seguido de Luzzat1, Scialoja, Brugi, 
Virgilii, Ratto, Tarig1lli, Indrio y otros. Véanse los números 2, 3 y 4 de la 
Rivista de DirittQ Agrario, correspondientes a junio, septiembre y diciem­
bre de 1923. 

(9} Cod. Just., XI, 59, 7, 8, II. 
(10) Fuero de Pa.iares: « ... po>tura de vmea aut tornare quando de illo 

solare voluerit ex1re leve mde medietate, Qui fecerit II palumbares leve 
i11de I, si fecerit 1, 1eve inde medietate.» «51 fecerit ortum et posuerit inde 
)._XX arbores leve i~de medietate.» Igualmente Castrocalbón. 

(11) En general, en los contratos ad comp~antandum, Calipe cita un 
pergamino de le>. Iglesia de San Cosme y San Damián, para quien torna tierra 
<WS vinean plantandum et poma» se esrablece que «usque ad annos sex 
nihil de fructibus reddat, demde per medium div1dat». . 

(l2) Carta Pnebla de San Lort-nzo del Páramo, 1262 (pub!. Staaff: Eh<­
de súr l'ancien dialecte, pág. 83): « ... tome todo su mueble e las puertas e 
la meetat de la techumbre de las -casas.» Cfr. otros datos en D. Can seco: 
Notas. AHD. I, pág 360; ot. Beneyto: Estudios sobre ~a historü! de alounos 
contratos agrarios, pág. 199. 

(13) CartuLario de San Vicente, 120, pág. 127, 3098. 
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contrato la obligación de realizar el colono tales mejoras (14.) . 
El Código C.ivil consigna entre los preceptos relativos al contrató 
de arrendamiento el de que: "El arrendatario tendtá, respecto a 
las mejoras út.iles y· voluntarias, el mismo derecho que se concede 
al usufructuario (art. l. 57 3) . " ( 15). Un verdadero progreso ju­
rídicosocial en materia de mejoras lo constituye el Real Decreto­
ley de 21 de noviembre de 1929, confirmado vigente por De­
creto~ley del Gobierno provisional de la República de 10 de julio 
del 1931 (16). Por último, la Ley de 1935 dedica a esta mate­
ria los artículos 20 al 23, const·ituyen la legalidad vigente, al no 
haber sido modificado por la legislación posterior, en la que úni­
camente la disposición transitoria 5." de la Ley de 28 de junio 
de 1940 preceptúa que si por cons-ecuencia de lo dispuesto en las 
reglas anteriores (las precedentes disposiciones transitorias) hu­
biera de cesar el arrendatario de la finca en la tenencia de ésta y 
existiesen útiles no amort·izados, se estará a lo que las partes hu­
biesen estipulado en el contrato sobre la forma de indemnizarlas, 
liquidándose, en ot-ro caso, tales mejoras según la legislación vi­
gente en la época en que se realizaran. 

5. DERECHO COMPARADO. 

Las legislaciones modernas, atentas a todo lo que pueda significar 
fomento de los intereses colectivos e incremento de la producción re­
gulan, con carácter imperativo, el régimen de mejoras. Como más típi­
cas y representativas se estudian separadamente las legislaciones ingle­
sa, italiana y argmtina (17). 

A. lNGLATERRA.-Desde hace tiempo se ha creído en Inglaterra, 
con diversas disposiciones, beneficiar al arrendatario, con la facultad, 
reLonocida por los usos, de hacerse pagar el heno. la paja y el estiércol 
dejados en el fundo ( 18) , cuando el propietario quisiera reten-erlos: 
pero esta facultad, admitida ya en la Ley' de 18 7 5 (Agricultura[ H ol­
díngs Act), resultó ineficaz en virtud de que se pet'mitía a las partes 

renunciar a ella en el contrato. 

(14) Véase supra núm. 8. 
(15) Artículos 487 y 488. 
(16) Artículos 15 a 18. 
(17) Para un estudio lle ronjunto (anticuado) del régimen de mejora en 

Derecho comparado en general, puede verse Benjumea: EL arrendamiento 
rústico v _las moderna.~ Legislaciones. Edit. V. Suárez, segunda edición. Ma-
drid,. 1934. · . 

(18) Véase el prer:eclente establecido en 1865 por la seYltencia en el caso 
Clark v. Westrope. 
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Eri ia Ley de 1908, se comienza á hablar dd derecho al pago d~ 
mejoras in genere, principio desarrollado en leyes posteriores ( 19), que 
incluso· llegan a cambiar, en ciertas circunstancias, el derecho a "elegir" 
entre dejar o llevarse· estos productos, atribuyendo tal derecho de elec­
ción ·al arrendatario. Este ejemplo ha sido unifor~emente citado por 
la docfrina italiana· (ZO) desde hace tiempo. · · 

Es interesante ·observar cómo la legislación inglesa ha ido aumen­
tando gradualmente el n.úmero de los gastos por mejoras que el pro­
pietario está obligado a reembolsar pasando de una categoría a otra las 
mejoras simples,. y extendiendo el carácter de mejora a1 método mismo 
de cultivo adoptado, cuando resulte superior al previsto en el con­
trat? (21). 

El artículo 22 de la Ley establece que el arrendatario tiene derecho, 
al vencimiento del contrato, a exigir del propietario el pago de las me­
joras por é! ejecutadas en el suyo, cuando e!!as estén previstas en !a 
propia Ley. Del tercer 'considerando y del primer párrafo del cuarto. 
se desprend~ que dichas mejoras pueden clasificarse en tres grupos: a) las 
que para su realización necesitan el consentimiento del propietario: 
b) las que necesitan dicho consentimiento, o, en su defecto, la apro­
báción del Ministerio competente; y e) aque,llas que no necesitan con­
sentimiento alguno (22). 

(19) AgriculturaL HoLdina Act, 1875, 1883, 1900, 1906, 1908, ·1913 y 1914; 
Agriculture Act, 1920; Amendm-ent Ac-z;, 1921; AaricuUure HoLding Act, 
1923. . . . 

(20) Véase, entre los primeros, Serpieri: Rebaz. aL Congr. Agrario, Mi­
liir-., 1906, y vuelto ?. publicar en Studi sui contratti agrari, Bolonia, 1920; 
Venezian: <<La questione sui diritto dell'affittuario per le migliore», en Ann: 
Soc. Agraria di BoLogna, reimpreso en Opere Giuridiche, Roma, 1918; Ser­
pieri: Ancora sul migLioramento. Risposta a Venezian, loe. cit.; Rioca Bar­
beris: Le spese sulle cose ¡mmobiH, 'furin, 1914; F. Luzzato: <<L'indemnizzo 
pei miglioramen:o», en Riv. di Diritto CidLe, 1921; Funaioli: Teoría dei 
miglioramenti fondiari, Roma, 1921. 

(21) Artkulo 28 de la Ley. Auricultural Act, 1947. 
(22) a) Plantación de sauces, introducción de riegos, cultivo de berros, 

plantaciones de lúpulos, cultivo ue frutales ,presas para irrigación; b) Cons­
trucción o reforma de. edificios, construc·ción de silos, esparcimiento de arci­
llo., construcción o transformac¡Ún de ·caminos y puentes, mejora de sistemas 
de riego, colo•"'ación o remoc1ón de setos vivos, roturación de tierras baldías, 
construcción o ¡;eforma de esclusas, colocación de alambres en las planta­
ciones, instalaciones para bañar las ovejas, remoción de helel'hos y demás 
hierbas que dificulten el cultivo, drenajes, colocación de líneas eléctricas, 
instalación de albañales, reparación de maquinaria fija, no prevista en el 
contrato, <.:ultivo de semillas para el comercio; e) Destrucción de topos, 
protección de frutales contra daños .causados. por animales, esparcim{ento. cie 
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El.mo~lto_ de 1? c_ompe~sa~i~n es equivalente al a!lmento del valor 
del fundo, habida cuenta de sus características y sit~ación. 

Respecto al grupo de m!!joras para las cuales, a falta de consenti­
miento del propietario, se permite recurrir al Mil)istro, y la solic:tud 
respectiva q~eda sujeta a la C()ndicíé>n de que el arrendat_ario notifique 
al propietario su intención de presentarla. Sí el ·Ministro da su apro­
bació~, el propietario¡ dentro de un tiempo determinado, puede hacer 
saber ~u intención de reali~ar la mejora por sí mismo (23). 

B. ITALIA.-La regulació11 dada por el nuevo Código civil a las 
mejoras realizadas P9r e1 arrendamiento, puede sintetizarse así (24) : 
1. 0 El respeto al derecho de propiedad ha aconsejado ~na calificación 
restrictiva, y por eso se ha dispuesto que las transformacio11es, en las 
que consisten las mejoras, no deben altera~ profu!ldamente el régi-men 
de producción (art. 1.632, 1.0

); 2. 0 ho ~e ha creído oportuno des­
!=ender a ul).a enumeración que sería en todo caso incompleta e incluso 
peligrosa de las mejoras cuya ejecución- se admite; será necesario en 
todo caso Ia oportuna acción judicial sobre la utilidad objetiva de las 
mismas; 3. 0 la iniciativa para la realización de las mejoras puede to­
marse -tanto por el arrendatario como por el arrendador; cuando sea 
hecha por el arrendador, las mejoras· deben ser abonadas por el arren­
datario; en tanto en cuanto éste se aproveche de los beneficios, bajo la 
forma de aumento de la renta (art. 1.633, 1.0

); 4.0 cuando la inicia­
tiva del mejoramiento sea debida al arrendatario, la autorización (por 
parte del Magistrado -y a solicitud de parte interesada) no puede ser 
concedida, si no resulta su capacidad técnica y económica para realizar­
las o sean opuestas a las obligaciones contractuales, o bien si la situa­
ción ulterior de la locación no consienten al arrendatario el goce por 
un congruo período en incremento de-l interés que las mejoras están 
llamadas a producir; 5.0 si el arrendatario es autorizado para realizar 
las mejoras, el arrendador, dentro de un plazo perentorio fijado por el 
Juez, puede declarar el realizarlas a su costa; en tal caso se subrogará 
en el lugar del arrendatario en todas las obligaciones fijadas en la auto-

greda, secamiento de arcilla, esparcimiento de cal o estiércol, consumo de 
granos y forrajPs par<J. los animales del fundo. 

(23) Para más detall~s puede verse Sarfatti: Un nuevo Código agrario 
en U1 Gran Bretaña, trad. Jorge Barrera. Graf y Javier Elola Fernández, en 
Boletín del Instituto de Derecho comparado de México. México, enero-abril 
1949,- págs. 159 y sigs. 

(24) Cfr. Carrara: I contratti agrari, vol. X, 2, del Tratatto di Diritto 
civHe, de Vas~allL Torino, U. T. E. T., 194tl . 
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rización; 6." reconocida la necesidad de contempOrizar equitativamente 
los intereses del arrendatario con el del arrendador, el criterio relativo 
a la liquidación de las indemnizaciones y a su pago son restrictivos, y 
por eso: a) la indemnización debe corresponder al aumento del valor 
conseguido en el fundo y que persista al fin del arrendamiento; b) no 
puede ser superior a la cuarta parte del total de. rentas satisfechas du­
rante el plazo del arrendamiento; e) el Juez, con relación a las condi­
ciones económicas del arrendador, puede disponer el pago parcial,· quz 

no excederá, salvo diverso acuerdo de las partes, de diez aií.os, orde­
nando, en tales casos, la prestación de idónea garantía. 

C. ARGENTINA.-El Código civil argentino contiene interesantes 
disposiciones sobre mejoras, a las que dedica los artículos l. 53 3 a 

1.552, inclusive (25). Su régimen se puede sintetizar así: 1.0 Salvo 
prohibición expresa, la realización de mejoras es facultativa para el 
arrendatario. 2.0 Debe, en todo caso, conservar la "forma" de la cosa 
arrendada. 3.0 La indemnización a cargo del arrendador se subordina 
(art. 1.539): a) a la existencia de pacto expreso; b) al caso de "repa­

r~ciones" no mejoras de urgencia: e) si fuesen necesarias y útiles y se 
!esolviese el. contrato por causa no imputable al arrendatario: d) si 
fuesen voluntarias y se resolviese el contrato por culpa del arrendador. 

Los artículos 1.545, 1.546, 1.547, 1.548, 1.549, 1.550, 1.5.51. 

1.552, legislan acerca de las relaciones entre locador y locatario a que 
dieran lugar las mejoras y las reparaciones; cuáles corresponde pagar 
al locador y en qué casos: derechos· acordados al aaeedor por ellas en 

seguridad al pago de su crédito; cuándo corresponde compensarla con 
los alquileres; criterio para su tasación, cuáles y cuándo quedan en 
benefi.cio de la propiedad sin cargo para el propietario, cuáles deben pa­
gar si la locación se i~scindt: por su Lulpa y cuáles cuando ia resolución 
concurra por culpa del locatario. 

Por su parte, los artículos 1 O y 11 de la moderna ley sobre Arren­
damientos Agrícolas y Aparcerías de 8 septiembre 1948 (25), esta­
blecen que: "El arrendador deberá proveer a cada parcela arrendada, 
en las condiciones y plazos que fijen la reglamentación, de las siguien­

tes mejoras: 
a) Una casa habitación construida con materiales estables y en 

condiciones higiénicas, compuesta por lo mínimo de tres piezas: cocí-

(25) Puede verse en Información Jurídica, núm. 69. Madnd, febrero 
1949, págs. 277 y 279. 



370 EL RÉGIMEN DE «MEJORAS)) EN LA VIGENTE LEGISLACIÓN 

n·a. galería,· retrete éo~ duchas y 'pozo o bomba que asegure agua ·a la 
po_blación, siempre que el arrendatario se radique en el predio; 

b) Cerco perimetral (alambrado). 
El valor de estas mejoras exigibles al arrendador no podrá exceder 

del 20 por 100 de la valuación fiscal de la superficie arrendada para el 
pago de la contribución territorial. 

Si el propietario no ejecutara las mejoras a que se refiere este ar­
tículo, dentro de ios plazos pertinentes, podrá efectuarlas el arrend~~ 
dor a costa de aquél, quedando facultado para retener el precio del 
arrendamiento hasta cubrir su importe. A tal efecto podrá hacer uso 
de los créditos previstos en el artículo 1 3 (art. 1 O). 

El artículo 11 establece que el arrendatario podrá: 
a) Instalar una aguada con el depósito correspondiente. 
b) Construir un galpón para frutos y otro para maquinarias y 

elementos de trabajo, y vivienda higiénica para albergue de peones. 
e) Plantar cinco árboles por hectárea, hasta cincuenta en total. 

siempre que esas mejoras no las encontrara incorporadas al arrendar el 
predio o el arrendador no las ejecute dentro del plazo de 180 días de 
la fecha en que se le requiera mediante notificación ef~ctuáda por tele­
grama colacionado, o por intermedio del Juzgado de Paz de su domi-
cilio. · 

Al término .del contrato el ar-rendador indemnizará al arrendata­
rio el valor que tengan en' ese momento las mejoras que hubiese· intro­
·ducido hasta un máximo de un 20 por 100 de la valuac~ón fiscal de 
la superficie arrendada, para el pago de la contribución territorial. 

El artículo 12 dice: El crédito del arrendatario por reintegro del 
valor de las mejor:as y reparaciones, sus in.tereses y' costas, gozará de 
privilegio especial sobre el inmueble arrendado, en grado preferente a 
todos los demás, inclusive al del acreedor hipotecario, y lo facultará 
a ejercitar el derecho de retención. 

El artículo 13 dice: Por intermedio del Banco de la nación Argen­
tina, se acordarán créditos especiales del fomento hasta el 100 por 100 
para Ja construcción o ejecución de las mejoras a que se refiere. la pre­
.sente Ley. Estos créditos no afectarán al crédito personal del solici­

tante. 

• 1 • ~ 
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6. DERECHO POSITIVO. 

A. CLASIFICACIÓN.-La legislación vigente comienza, en primer 

término, en su artículo 20 estableciendo las diferent'es clases con tiem­

po de mej_oras, sin preestablecer de cuenta de quién será el gasto que 

significa. Los conceptos se comprenden bien, y en su finalidad parecen 

acertados (Bellón). pudiéndose sintetizar en el siguiente CUJdro: 

Mejor.. ...... ¡ f Legales. 
Obligatorias ..... l Judi·ciales. 

Administrativas. 

{ 

Utiles. 
Voluntarias... .. De adorno o de 

comodidad (26). 

El interés d~.: la clasificación es cvident(:, pues que el artículo 21 

establece una regulació_n especial para las mejoras oblig3torias, distinta 

de la reglamentación qu~ para las voluntarias se cons;gna €n los ar· 

tículos 22 y 23. A juicio de un docto expositor (27), ei legislador 

ha querido distinguir, en primer término, entre las mejoras de inelu­

dible ejecución por estar impuestas por una voluntad superior extraña 

al arriendo y aquellas otras mejoras que puedan realizarse por conve­

nio de las partes o por iniciativa de cualquiera de ambas, aun con trJ 
la voluntad de la otra parte. Ahora bien; llamar a este segundo grupo, 

como lo hace la Ley, "útiles voluntarias" es emplear un vocablo in­

_adecuado, puesto que muchas de las mejoras de este segundo grupo no 

se realizan volnntariamente, sino que se llevan a cabo por imponerlas 

las sentencias de un Tribunal, a instancia de uno de los contratantes 

Por otra parte, ia introducción de ias denominadas mejoras obiigato­

rias no está exenta de graves objeciones. 

a) Mejoras obligatorias. 
1) Según la propia definición legal se denomina obligatorias las 

mejoras impuestas por la Ley o por resoluciones de la Adm!nistración 

o de los Tribunales. Son, pues, mejoras obligatorias las establecidas 

por los Poderes públicos, bien en disposición de carácter general (Le­

yes) o en otras especiales y connetas resoluciones de la Administra­
ción o de los ·Tribunales, pero siempre ajenas al ámbito del contrato 

(26) Artículos 15 a 18. La doctrina habla también de un tipo. «mixto». 
(27) R. Jurado: Cornentari.os ... , pág. 416 ad fine. 
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de arriendo (28), y con abstración hecha de que supongan o no au­
mento en la producción de ,Ias fincas ~ su va!or (28 bis). Es preciso. 
no obstante, advertir: 

a) Obligatorias serán las mejoras impuestas por Jos órganos 
com~tentes se incluyan o no en la clasificación legal (29). En 
consecuencia, tal criterio de distinción es inadmisible, o al menos 
de escasa utilidad. -

b) No estableciendo la ley expresamente mejora obligato­
ria alguna, habrán de ser las disposiciones posteriores las que e~ta­
blezcan o creen y, en definitiva, las que habrán de establecer su 
regulación. 

e) La propia Comisión que aprobó ;el proyecto reconoce im-
plícitamente este criterio: El hecho de regular, pues, ese concepto 
en la Ley no tiene más finalidad que ésta: " hacía falta saber 
las consecuencias que producían, y las consecuencias son éstas: 
que darán lugar a aumcnt9 de la renta cuando aumenten la pro­
ducción de la finca." (Azpeitia) (30). Se trata, pues, en d~finiti­
va, de una norma programática no siempre tenida en considera­
ción por los Poderes públicos (3 1). 

2) De lo expuesto se puede deducir que realmente este término, 
desconocido en la doctrina clásica, se puede considerar inútil. No co­
nociéndose hasta el presente ninguna mejora impuesta por la Ley---es­
cribe Torrejón-y la vaguedad de la definición antes consignada, he-

(28) El T. S., no obstante, con evidente imprecisión, califica de «obli­
gatorias» las mejoras establecidas por las partes en un contrato de arren­
damiento. Véase S. de 30 de junio de 1947. · 

(28 bi~) Con lo cual se contradice evidentemente el concepto técnico de 
mejora, apuntado supra. 

(29) Así, por ejemplo, la nueva Ley argentina de Arrendamientos agrí­
colas y aparcerías de 8 de septiembre de 1948, sin darles ese nombre, esta­
blece expresamente en su artículo 10 que: ce El arrendador deberá proveer 
a cads. par~ela arr<'ndadil, en las condiciones y plazos que f1je la regla­
mentación, de !as siguientes mejoras: 

a) Una casa~habitación, construida con materiales estables y condicio­
nes !!igiémcas, compuesta como mínimo de tres piezas, cocina, galería, re­
trete con ducila y pozo, o bomba que asegure agua a la población, siempre 
que el arrendatario se radique en el predio; 

b) Cerco pE-rimetral (alambrado)» 
(30) Azpeitia, contestando a Vidal Gu;:;rdiola (D. S., 156). 
(31) Así, la Orden de 12 de enero de 1945 (BoLetín Ofici<tl del 22), des­

arrollando la Orden de 18 de diciembre de 1944, sobre la obligatoriedad de 
la iumigación de olivares afectados por el insecto Liothpsipe olede (arañuelo) 
-que en sEntido amplio puede calificarse de mejora obligatona-, señala 
en su artículo 1.0 una escala gradual que no se ajusta precisamente al 
mandato legal. 
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mos examinado, con el fin de obtener aclaraciones, en Diario de Sesio­
nes de las Cortes, número 156, de 8 de febrero de 1935, del que se 

deduce: 1.0 Que se trata de una nueva figura jurídica que se crea en la 
Ley. 2. 0 Que como ejemplo de tales mejoras obligatorias sólo se cita­
ron dos: ".. el que una futura Ley impongá coactivamente en una 
comarca una gran repoblación forestal. o trasformar una parte de se­
cano en regadío " En realidad, si en lo sucesivo las Leyes que se dic­
ten son las qtTe 'han de impon~r !as mejor.1s cb!ig~torias, no eia, pües. 
necesario tonsignar en las de arrendamientos esta nueva figura jurídica 
con tanta vaguedad definida" (32). 

3) Respecto a esta clase de mejoras establece el artículo 21 que: 
"Serán de cuenta del arrendador y no darán derecho a elevación de la 
renta si no produce aumento de los rendimientos de la finca." Si la 
produjesen. el aumento de aquéllas será proporcional al de éstos. Si 
no media el acuerdo entre el arrendador y el arrendatario, el Juez o 
Tribunal competente, previo informe de los _servicios Agronómicos 
o Forestal. determinará el aumento que la renta 'debe experimen-
tar (3 3). 

b) 
1') 

lvl e joras voluntarias. 

UTILES. l. Las mejoras útiles las define el artículo 20 
de la Ley, diciendo que tienen tal carácter las que, sin estar incluidas 
en el grupo de las obligatorias, produzcan aumento 'en la producción 
de. las fincas o en su valor (34). Aparte de eJlo, no establece la Ley, 
como advierte la doctrina, normas para la determinación de lo que 
se entienda por mejoras útiles (35). No obstante, de acuerdo con 
el precepto legal y con su propia naturaleza, se puede entender por 
tales aquellas que por aplicación de trabajo y capital. o sólo de lo pri-

(32) Torrejón: Arrendamientos ... , o. 113 ad fine. 
(33) Véas:c supra núm. 21. El c.rt. 10 de la Ley argentina citada estable­

ce que: «El valor de estas mejoras exigibles al arrendador no podrá exce­
der del 20 por 100 de !a valuqción fmal de la superficie arrendada para el 
pago d~ la contribudón territorial. 

(34) El R. D.-Ley de 21 de noviembre de, 1929 las definía como aquellas 
que, sin ser indispensables para la conservación del fundo, aumenten la 
fertilidad de la tierra 'J el valor de la finca met.liante obras de saneamiento, 
defensa u otras análogas (art. 15). 

(35) Unicamente tenemos como puntos de referencia-escribe R. Ju­
rado-las dos ideas consignadas en el texto de la Ley de que las mejoras 
aumenten en valor la finca u ocaswnen su mejor explotación. Sin duda, 
e; legislador ha creído qu':!, más que juríci.icas, son estas cuestiones técnicas, 
y que a Jo.:; Tribunales de Justicia corresponde en cada caso, previos los 
asesoram1entoo: precisos, ir delimitando las mejoras útiles de las que no lo son. 
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mero, aumenten el valor de la finca .u ocasionen su mejor explotación, 
siempre que . .excedan <;le _las obligaciones de cultivo propiamente dicho 
y no representen tampoco la transformación de la naturaleza, de la 
finca hasta el extremo ~e tener que cambiar su· régimen de expl.ota­
ción (R. Jurado). Petrazycky las define desde el punto de vista nega­
tivo, como aque>llas que teniendo económicamente un efecto positivo 
no prevén a las exigencias de la conservación. No obstante, y pese a la 
aparen~e sencillez del conceptq, conviene precisar: 

a) La función económica de las mejoras úti·les es no ya im-
pedir una disminución, sin ampliar la potencialidad económica 
del fundo, aumentando su producc.ión o su valor. 

b) Su noción es circunstancial. debiéndose examinar entre 
la acción, al caso concreto: del propio modo que de las circuns­
tancias surge la necesidad, en base- a las circunstancias que deter­
mina la utilidad. 

e) E! concepto de ut.ilidad ha de estimarse en relación al 
propietario (Celso, Ulpiano, Riccobono, Fabricius) al riempo de 
extinguirse el arriendo (36). Las sentencias de 2 julio de 1935, 
y 29 octubre de 1934 dicen expresamente que es preciso para 
tener el carácter de mejoras que la plusvalía redunde en benefi­
cio del dueño. 

2) Como tales son consideradas en las fuentes: 
1. 0 Las innovaciones en oJa producción. como la plantación de 

olivos (37) o de viñedo (38), la apertura de cantera o mina (39), el 
adiestramiento del esclavo en un arte (40). 

2.0 La intensificación de la producción removiendo la tierra a 1-

redyr .de la planta ( 41) . 
3. 0 El aumento de la cosa por agregación de otra accesoria, como · 

en el edificio al cual venga apoyado un almacén o bodega (42), la 

(36) El Tnbunal Supremo, aun aplicando la legislación antenor, ins.iste 
en sus sentenctas de 17 de marzo, 6 de junio y 29 de octubre de 1934, 2 de 
Julio de 1935, 20 de enerc y 22 y 24 de febrero de 1936, que cuando con­
cluye el co!ltralo es llegado el momento de formular la reclamación por 
mejoras y de procederse a su pago en la liquidación del arriendo. 

(37) Ulp., 6, 16. 
(38) L. 61, párr., D., loca.ti:,. 19, 2. 
(39) L. 13, pár; ó, D., c.l2 vs1tjructo, 7, I; L. 18. párr., D., d.e :fundo 

dotali, 23, 5. 
(40) L. 61. D, cil.; L. 70, párr. I, D., de verbor sianif., 50; 16. 
(41) L. 79, párr. I, D., cit. 
(42) L. 6, D., cit. 
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construcción de una casa ( 4 3), e incluso cualquier otra de las llamadas 
de lujo cuando vuelva la cosa más fácilmente vendible o ·no aumente 
el valor venal ( 44). 

De estos ejemplos se pasa, según lps juri_consultos, :al· concepto 
sintético· de esta clase de mejoras, cuya orp.isi9n no hubiese ~m peorado, 
pero cuyo c,umplimiento ha hecho más fructífera la cosa ( 45) ; de las 
mejoras que no sólo previenen el deterioró de la cosa m1.:.ma, smo que 
la mejoran o acrecen su valor; de los gastos, en una palabra, que se 
resuelven en una ventaja ( 4 6). · 

3 a') Su clasificación se puede sintetizar en el siguiente. cuadro: 

. . . f De mutuo acuerdo. 
MeJoras ut!les ............ · ·· \ p 1 · 1 . or vo untad umlatera . 

· b') Respecto a su contenido y régimen conviene precisar: 

- J, 1. 0 El arrendatario puede, por propia iniciativa, realizar me-
joras útiles, siempre que no pasen del importe de la parte del total 
de las rentas satisfechas por todo el tiempo del contrato ( 4 7). 

2.0 Se presume que tales mejoras son útiles casi siempre y 
en todo caso ( 48). Sin embargo, en caso de litigio. su calificaciÓn 
queda al arbitrio del Tribunal. Es preciso en todo caso el conoci­
miento, al menos. del propietario (49). No es precisa, en cam­
bio, la autorización, y menos escrita por parte de la propie­
dad (50). 

3.0 No obstante, las mejoras de importancia (cambio de cul­
tivo, conversión de secano en regadío, etc.) no pueden realizarse 
sm consentimiento expreso del propietario (51). 

2') De adorno o de comodidad. 
1) Las mejoras de adorno o de comodidad son, según el precepto 

ele! artículo 20, las que únicamente contribuyen al embellecimiento de 
la finca o a la comodidad del que la disfruta.' No las origina, pues, la 
necesidad o conveniencias productivas de los predios, sino el lujo, el 

( 43) L. 27, párr. 5; L. 37, L. 38, D., de rei vind., etc. 
(4.4) L. 25, D., de pinq., act., 13, 7, etc. 
(45) Ulp., 6, 16. 
(46) L. 5, párr. 3, D., de im.p. in res dot. fact., 25, I. 
(47) Inciso final, ap. 4.0

, art 22. 
(48) Ministro de Agricultura, D. S., 159. 
(49) Inciso 2.0

, Ftp. 1.0
• art. 22. 

(50) Casanueva, contestando al señor Lamamié de Clairac (D. S., 158). 
(51) Casanueva, contestando al señor Díaz Pastor (D. S., 160). 
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solaz u ostentación del que la realiza. Petrazcyky· considera tales aque­
llas que son económicamente inútiles. No obstante este concepto, a 
pesar de su aparente senólllez y claridad, no está exento de graves difi~ 

tultades. Conviene distinguir: 
a) Mejoras de ado'rno. Son de naturaleza objetiva, si bien ~1 

embellecimiento efecdvo no sea -tenido siempre en cuenta. 
b) Mejoras de comodidad. Implican un concepto eminentemen­

te subjetivo, ya que la comodidad consiste en el goc~ derivado del pro­
pio provecho y del propio particularísimo gusto. Tales mejoras no 
tienen razón de ser fuera de la voluntad del que las realiza. La propia 
expresión indica un caprichoso gusto del titular, aunque objetivamente 
no tenga justificación. 

Lo que caracteriza, pues, esta clase de mejoras, respecto de las ne­
cesarias y 'útiles, es que, si bien en todas la voluntad es elemento de­
terminante, mientras en las primeras existe el coeficiente de la necesi­
dad o utilidad, el fundamento de las últimas debe verse en la sola vo­
luntad· o capricho del que la realiza, fuera de toda eficacia económica 

positiva 
2) 

(52). 
Como tales se consideran en las fu en tes: 
Los surtidores de agua, los revoques de fachadas, las pintu-

ras (53) . 
2.0 Los cielos rasos y las pavimentaciones (54). 
3.0 Los mármoles (55), la construcción de baños (56). 
4.0 El arreglo de las entradas u otras obras edilicias (57). 
Pasando de los ejemplos al concepto, Ulpiano llama al lujo las 

mejoras que no ~~n necesarias ni útiles (58). Con ello, el contenido de 
la tercera categoría es determinado desde un punto de vista puramente 

(52) La utilidad ha de ser tenida !:Ólo en cuenta cuando ex1sta para la 
func1ón a que la -cosa se destina En consE·cuenc1a, las mejoras pueden ser 
económic&mente úttles, aunqt;e aumente el valor económico del fundo. Cfr. a 
este respecto Wincheid, I, pág. 883, y, especialmente, Ricca Barberis: Le 
spese s1LHe cose innwbiLe e H loro resarcimento·, 1.a edic., Torino, 1914, pá­
gma 27; !},,3 edic., 1946. Así se explica, por ejemplo, que la Ley de 21 de 
abril de 1949, sobre colonización y distribución de las zonas regables las 
tenga en cuenta para su abono en determinadas condiciones. V. párr. final, 
artículo 16. 

(5:3) L. 79, párr. 2, D., de ve1·b. signific., 50, 16. 
(54) L. 7, párr., 3, D., de 1LS1Lfr., 7, I. 
(55) L. 13, párr. 7, D., cit.; L. 39, párr I, cit. 
(56') L. 14, párr. 2, D., impensid, 25, I. 
(57) L. 19, párr. 4, D., locati conducti, 19, I. 
(58) mp., 6, 17. 



EL RÉGIMEN DE «MEJORAS» EN LA VIGENTE LEGISLACIÓN 377 

negativo, es decir, lo que no entra ni en las primeras ni en las segun­
das. En el aspecto positivo comprenden las mejoras que sirven para 
adornar la cosa sin acrecer la productividad (59). 

Este concepto romano triunfa en la Literatura, y es el recogido 
más tarde en las Legislaciones (60). 

3. La Ley de normas diferentes da según los diversos süpuestos. 
Su clasificación y régimen se puede concretar en el cuadw que s1gue: 

Mejoras de 
adorno .... 

Que disminuyan el 1 de mutua CO!!.· 
valor de la finca ... \ formidad. 

Que no lo dismi-
nuyan ............... . 

f sigue la finca ingre-
a cuenta del sando en el patri-

arrendador ... 1 monio del títÚlar. 

a cuenta del! 
arrendatario. 1 

! 

la podrá retirar al 
finalizar el arrien­
do, sin perjudicar 
la finca, salvo 
pacto. 

B. EFECTOS.-La realizacipn de mejoras, en cualquiera de sus 
·díversas modalidades, produce interesantes efectos, que se concretan en 
lo que se refiere al resarcimiento, al ius tollendi, del arrendatario, al 
derecho de "demolición''. otorgado al nuevo poseedor, y, por último, 
al derecho de "retención" que, en determinados supuestos, debe conce­
derse a·l cultivador. Se estudian separadamente. . 

l. RESARCIMIENTO. 

Quizá la más interesante consecuencia de la realización de mejoras 
sea la obligación de resarcir. Prescindiendo de las mejoras (reparacio­
nes) necc:.sarias a cargo siempre, claro es, del propietario, conviene dis­
.tinguir: · 

a) Las mejoras "obligatorias"-a cargo, como se ha dicho, del 
propietario [cfr. A), a), 3) ] -no dan en ningún caso derecho a in­
demnización, sino sólo al aumento de rentas si producen aumento en 
el rendimiento de las fincas. 

b) El estudio del resarcimiento en .las mejoras útiles no está 

. (59) L. 79, párr. 2, cit. 
(60) Códigos d-= Portugal, Chile, Colombia, Uruguay, Méjico, Guate­

mala, etc. 



. ~78 ·EL RÉGIMEN DE «MEJORAS» EN LA VIGENTE LEGISLACIÓN 

._ex~?~o ·de gra~es dificultades. Conviene enfocarlo separadamente en el 

. terreno. de los principios y en el del derecho constituido. 
1') En primer. lugar es preciso excluir del derecho de indemniza­

c.ión a,quellas. ~ejoras que vayan contra la obligación de destinar la cosa 
al uso mismo fijado en el contratp (61) y la obligación de restituirla en 

. ~.1 estado mismo en que·fué recibida (62), porque en tales supuestos se 
trata de_ U!'}a evidente y manifi-esta violación del contrato, ·de la que 
nace, más que un derecho a indemnización, una obligación de resarci­
miento de daños (6·3) e incluso, en determinados casos, acción resolu­
toria ( ó4) . Claro que el concepto de· u·~~ a que ha de ser destinado el 
pr~dio es sumamente elástico, a. no haber sido expresa y taxativ'á~ente 

'.. • . . •••• \ .! t..' 6 

· fiJado en el contrato;· pero, de todos modos, es ev1dente que el derecho 
. _del conductor ha de tener un límit~.~gue· no .. puede sobrepasarse. Por 
. _otra parte se ha de tener en cuenta que tales mejoras han podido quedar 
;, 'previstas en el contrato, Ley para los contratantes en cuanto no su-

pongan ni introduzcan cláusulas lesiv<~;s. -especialmente para el arrenda­

tario: A falta de una cláusula. expresa, la doctrina clásica, en general. 

así 'c"omo las legislaciones, no admitieron el resarcimiento de los gastos 

y mejoras realizadas útilmente en el fundo, por entender que tales al­

teraciones constituían un abuso (Stolfi) ( 6 5 }. 

2') · No obstante, estos criterios deben considerarse superados. La 

propiedad ha perdido. su rigidez absoluta de tinte individualista y se 

subordina al interés social. De aquí que la vigente legislación se aparte 

notoriamente de esos principios. Puede sintetizarse así: 

a) Para que sea indemnizable una mejora que se puede calificar 

-de útil.se requiere: 

1.0 .• Que el arrendatario le haya dado previamente al arren­
dador conocimiento de 'la ejecución de las obras para que ,pudiese 
fiscalizar sus gastos o costo y cumplida ejecución (V. Gundin). 

2.0 Que el carácter de mejora útil atribuído a las obras rea­
lizadas, sea por el mayor valor de la finca, sea por la meJor ex-

(61) Artículo 1.555, cap. II, C. c. 
(62) Art.ículc 1.561, C. c. 
(63) Artículo 1.101, C. c. 
(64) Cfr art. 1.124, C. c., y 26, L. A. R. 
(65) Si~ndo útiles y voluntarias las mejoras,. no habiéndose obligado a 

. su pago el propietaric.-, no puede exigírselo ei arrendatario. (S. de 20 de 
~bril de 1901.) 
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plotación que con las obras se diese, persiste al concluir definitiva­
mente el arri'endo, es decir, que no estén consumidas ya (66). 

b) Respecto a la indemnización conviene precisar: 

J.o Que en ningún caso vendrá obligado el arrendador a 
reintegrar al arrendatario, cantidad mayor de la sexta parte de 
las rentas que haya percibido en toqo el tiempo del ar~endamiento. 

2.0 Que sólo son indemnizables .Jos gastos y desembolsos 
realizados por el arrendatario, que se hallen sin armonizar al tiem­
po de concluir el contrato (67). 

3. 0 Las "plusvalías" consecuencia de las mejo~as, no son. 
en principio, indemnizables. Si la mejora la hace el arrendatario 
en tierra ajena contra la voluntad del arrendador-decía Casa, 
nueva-(68), no es justo que quiera llevarse una parte de la 
finca cuyos beneficios disfruta durante el tiempo del arrenda­
miento y cuyo importe después se le devuelve (69). 

4. 0 .El arrendador no está obligado a indemnizar las mejo­
ras que se hubieran tenido en cuenta al otorgar el contrato (70), 
hubieran sido objeto de compensación, incluso por reducción de 
la renta. Así lo establece el párrafo final del artículo 23 de la Ley 
de Arrendamientos Rústicos. 

5. 0 Si el arrendatario realiza mejoras útiles (cultivos, plan­
-taciones), cuando por cualquier causa se baya extinguido su con­
trato, se reputarán hechos de mala fe (S. 15-1-904, 30-11-900), 
IJ€rdíéndo.Jas sin derecho a indemnización (art. 362 C. c.). 

e) Las mejoras de adorno o de comodidad no dan en ningún 

(66) V. nota 67. 
! 67) Gráficamente d::;cía el señor Casanueva (D. S., 158) que si el 

arrEndatnrio «ha gastado diez durante el tiempo del arrendamiento y se 
ha amortizadu nueve, no tendrá derec:-ho a llevarse má5 que uuu>> . .Este es 
el esp1ntu del dictamen. 

(68) D. S., 158. 
(69) La indemnizaoeión-dice la S. de 4 de abril de 1892-no está de­

terminada por el ~ostc de la obra. sino en t:mto en cuanto siendo la misma 
obra necesari:1. o útil se conservt:- sin menoscabo y exista al tiEmpo de entrar 
E-1 verdadero dueño en su posesión, porque de otra suerte podría enriquE-­
cerse aquél indebidamente en perjuicio de éste. Por e!:O es equivocado argu­
mento r~curso contra S. A. T. dt: Valencia de 31 de marzo de 1947 (Letrado 
Feo García), según €1 cual se aebían pagar C<los gastos y desembolsos que 
hubiese realizado el arrendatario en la plantación de los árboles por el 
valor de la tasación». 

(70) Las Ss. de julio de 1889, 30 de junio de 1903, l 6 de enero de 1906, 
15 de febrero de 1911, etc, declaran lícito el pacto por el que se atribuyen 
:ü 'rre!ldador, al término del contrato, las mejoras hechas por el arren­
datario. (V. a. n. 73.) 
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caso, salvo pacto, derecho a abono o indemnizaciór. [Cfr. supra b), 
2') '.b')]. 

2. "lus TOLLENDI''. 

l. La conservación, mejora o cmb~11lecimiento no presupone ne· 
~esariamentoe cosa nueva; así, cambiar una viga, basurar u~ predio, etc. 
Pero en otras ocasiones implican obra nueva, como ocurre en los casos 
de construcción, plantación o siembra. Entonc-es será de aplicar el prin­
cipio de accesión según el cual v-erificado, plantado o sembrado en pre­
dio ajeno y las mejoras o reparaciones hechas en ellos pert-enecen al 
dueño de los mismos (art. 3 58 del C. c.) como· cons-ecuencia del pre­
cepto general del artículo 3 53 de que la propiedad de los bienes da de-

. recho .por accesión a todo lo que ellos produc-en, o se les une o incor-· 
pora, natural o artificialmente (71) . 

2. El ius tollendi se presenta así como una .forma de resar­
cimiento, nacido precisamente como paliativo al excesivo rigor de 
los textos. Si el inquilino ha agregado puertas u otra cosa al edi­
ficio, puede retirarlas, ya que su obligación estriba solamente en 
devolver la cosa en el estado primitivo (72). Lo propio sucedía 
con -el comprador que fuese obligado a devolver la cosa en la que 
hubiese realizado mejoras de lujo o de recreo. En general--dice 
Ricca Barberis-, el Derecho romano admite e·! ius tollendi a fa­
vor del mandatario, del conductor, del comprador obligado a la 
restitución, del marido y del poseedor. 

Tal facultad atribuida al derecho clásico y admitida por el 
derecho común, es recogido por las costumbres francesas-ya res­
pecto los árboles plantados sobre el fundo arrendado o respecto a 
·las obras ·hechas en la casa locada y en los textos legales castella-
nos, hasta la época de las Partidas, basado en el hecho de que el 
conductor está sólo obligado a devolver· la cosa en el estado en 
que loe ha sido trasmitida, asimismo aparece recogida expresamcn­
te'en los Códigos de Guatemala, Uruguay y Alem.ania (parágra-

(71) Con las debidas salvedades, ya que el fundo arrendado no es ajeno 
(V. supTa, n. 5) No obstante, el T. S. (Ss. de 3 de enero de 1995 y 26 d~ 
abril de 1916), tiene declarado que para conservar el que se considere due­
ño de una cosa mul?ble dl?stinada a formar parte de un inmueble de ajena 
pertenencia, su dere-cho sobre aquélla, en perjuicio de tercero, se hace ne­
cesario que acredite este derecho por medio de escritura pública suscepti­
ble de inscripción en el Reg1stro de la Propiedad 

(72) Así, la S. del T. S. de 16 de mayo de 1896· dice que las mejoras no 
son inscribibles individualmente, esto es, por independenci!l de la finca a 
que afecten. 
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fo 547) y admitido por la generalidad de las doctrina (Abellb, 
Fubine, Laurent, Ricca Barberis, Enneccerus, etc.). 

Se ha de tener en cuenta, no obstante que es bastante frecuen­
te, por otra parte, en el contrato de locación que se atribuya al 
colono la facultad de construir o realizar mejoras sobre el fundo,­
negándole el derecho de retirar lo que en el ejercicio de ésta fa­
culta, implicando en este sentido una verdadera y propia restric­
ción de su derecho. El Tribunal Suoremo, no obst:lnt~. admite 
plenamente la validez de los citados -pactos, a -los que califica de 
"lícitos y morales" (73). 

3. En derecho vigente, el ius tollendi sólo se admite expresamen­
te en las mejoras de adorno o de comodidad. El airendatari~ice el 
primer inciso del párrafo segundo del artículo 23-, salvo acuerdo en 
contrarío, podrá retirar al finalizar el arrendamiento las que él haya 
costeJ~o. siempre que al hacerlo deje la finca en las mismas condiciones 
en que estaba antes de realizar las mejoras. Conviene precisár: 

a) El arrendatario no. puede tener de!€cho alguno a retirar la 
obra construida sobre el fundo arrendado, cuando ello le esté exp!€­
samente vedado en el contrato de arriendo. 

b) No le es lícito en modo alguno retirar las mejoras si ello ~o 
puede verificarse sin detrimento de los bienes arrendados; y si· aquéllas 
son árboles plantados por el arrendatario, incurn éste, al cortarlos. 
en la sanción del artículo 617 del 'Código penal (S. 15-1-906, Crimi­
nal) (74). 

e) En consecuencia, sólo puede operar si Ja cosa accesoria unid~ 
puede seguir siendo reconocida, por ejemplo, instalaciones de mampos­
tería, alambrados, estatuas, etc. 

3. DERECHO DE "DEMOLICióN". 

1) Paralelo al ius tollendi del locador está la facultad dd pro­
pietario de obligar al que ha hecho la obra o realizado la mejor-a a de-

(73) Se trataba de construcciones y secaderos realizados por el arren­
datario «sin que tenga derecho a indemnización algunall. El T. S., con evi­
dente >mprecisión terminológica, dice que <<Se .trata en esa dáusula de un 
p~cto lícito y moral sobre una mejora obligatoria (?) que ha de realizar e1 
arrendatario. >>, lo que constituye «el uso hecho por las partes contratan­
tt:>s en lo dispuesto en el artículo 1.255 del Código civil estableciendo en el 
ccntrato dos pactos y condiciones que, de común acuerdo, tuvieron a bien 
establ~r>>. (V. t. en igual sentido S. de 1 de febrero de 1928.) 

(74) No obstante, el ~rUculo 18 R. D. L. de 21 de noviembre de 1929 
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molerlas o retirarlas destruyendo lo edificado, plantadp o. sembrado. 
Mas tal principio no puede adm'ttirse sin li~itaciones. La· doctrina 
francesa, especialment~ (Laurent, Demelombre), r~conoce que con tal 
f~·cultad se autoriza la destrucción y la devastación, despreciándose el 
valor de las cosas, no importando cuál sea la utilidad real ni el coste de 
las mismas. Mas, de otro lado, se observa que incluso la propia adqui­
sición sin indemni.zación puede no bastar al propietario (7 5) . 

En. realidad, aunque no exento tal principio de dura crítica, los in­
convenientes de la demolición serán, en la pr-áctica, salvados-como 
apunta Ricci-,-por el interés del propietario, porque cuando 'la obra 
~a verdaderamente· útil, éste preferirá, a no dudar, retenerla a hacerla 
ckmoler. 

2) Prescindiendo de los casos de estricta posesión (7 6), nuestro 
derecho positivo sólo le regu·la expresamente por lo que a las mejoras 
1 

de adorno o comodidad respecta. Conviene precisar: · 
a) Sujeto activo ha de ser nuevo titular del disfrute (Bellón). 

La Ley habla del nuevo cultivador; pero debe entenderse sin duda el 
nuevo poseedor (V. Gundin). En consecuencia, el nuevo arrendatario 
está legitimado para actuar en forma directa· contra el antiguo 
(G. Royo). 

b) Según el texto legal no será necesari.o que. el titular acredite 
que la permanencia de tales mejoras en la finca perjudican a ésta o a 
su cultivo. Sin embargo, entendemos que, dado Cl caráct~r social y 
protector del cultivador y las modernas concesiones del derecho, tal 
facultad se debe restringir a la existencia de causas serias y legítimas 
y que la determinación de cuando la dem.olición es un acto conservativo 
o de destrucción es una indagación puramente de hecho que debe que­
dar al arbitrio judicia'l (77). 

e) La acción deberá ser ejercitada en el momento en que el nuevo 

reconocía· expresamente nl arrf'ndatario· la facultad de destruirlas o reti­
r&rlas al finalizar el arriendo, siempre que al hacerlo no alterase la finca, 
que deberíd entregar en el m1smo estado en que la recibió. 

(75) Así en el caso de terrenos ocupados por construcciones de poco 
\'alor, que rindan mucho menos de lo que pueda produc1r un cultivo in­
tensivo, etc , cte. 

(76) Artículo 363 del Código civil. 
(77) Expn'sam.;:!nte lo dE-termina así S. Corte di cassazione de Torino 

de 5 de agosto de 1913. (Bartoll y Noceti.) V. Comentario Rioecarbarberis, 
n contratto di locazione •li. cose e lo <dus to!lendill det conducttore. Extrac­
to della Rivista del Diritto commerciale, anno II, núm. 12, parte II, Mi­
lano, 1913. 
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cultivador se haga cargo de la finca y pueda apreciar la conveniencia 
de su ·roturación, ya que no ha de estar siempre el antiguo arrendatario· 
amenazado por su ejercicio (G. Royo). 

d) El juicio procedente para obligar al arrendatario al· cumpli­
miento de mandato legal es el marcado en la norma tercera de la dis­
posi~ión transitoria tercera de la Ley de 1940. 

4. DERECHO DE RETENCIÓN. 

1) Se llama así al derecho que la Ley concede a ciertos acreedores · 
de retener la cosa del deudor, de que ya se encuentra en legítima pose­
sión, hasta que le sean satisfechos los créditos relacionados con la cosa 
misma (especialmente los derivados de gastos hecho¡¡ para la conserva­
ción o mejoramiento de ella) . 

2) El Derecho romano no admitió en principio la rententio 
ob expensas, a favor del marido sobre los bienes dotales. No obs­
tante, la Glosa (Martina, Azone, Bulgaro, Doumoulin, Cujacio, 
etcétera) lo recogió ampliamente. Más tarde fué admttida en de­
recho común (Gluck, Sintenis, Jacobi, bajo la forma de conditio 
(Cujacio), de actio in factum (Sell, Riccebono, de actio negotio::. 
rum gestiotum utilíns (Giuck), etc. Kohler, y Monroy hablan de 
su repetitio. Co~ gran ponderación, no obstante, escribe Vinnio 
que tal acción sólo aequitatis intuitu deficiente causa et funda­
mento in quo actio radicetur. 

Respecto a la relación de arrendamiento, el Derecho romano 
concedió una exceptio dolí (78) a favor del conductor cuando se 
1e reclama el fundo sin haberle sido reembolsadas las mejoras. 
Más tarde la admít~ el Derecho común (79) y algunos Códigos 
(portugués, chileno, peruano. uruguayo, argentino,' etc.) (80). 
La doctrina permanece empero dividida (8 1). 

3) Se ha discutido la naturaleza jurídica del derecho de reten-
ción. Genera·Imente fué considerada como un derecho de carácter per-

(78) L. 55, párr. I; L 61, párr., D., locatti cpnductti, 19, 2. 
(79) Pacchioni, Schenek 
(80) Expresamf'nte aparece recogido en el artículo 12 ( ad fine) de la 

Ley argentina sobre Arrendamientos agrícolas y aparcerías de 8 de sep­
tjembre de 1948, cit. (Cfr. supra, 5, 3.) 

(81) La admiten Gwrg1, Ramponi, Guanacino, Baudry-Lacantiniere 
Guíllouard .v Larombiere. En contra se pronuncian Abelló, Fubil).i, Simon-
celli, Stolfi, etc. · · · ,: i 
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sonal, no faltando, sin ell'!bargo, a~~ores que.lo co11sideran y' a . co.m_o. 
un derecho real con efectos limitados (Chironi) .Y aun como un· ver-. 
dadero y completo dere~ho real de garantía (Ramponi, Morell, Viñas 
y Mey:). Se fundan quienes sostie~en este .último punto de vista-a 
juicio de Castán--en que el derecho de retención concede un ~der ._di­
recto sobre la cosa y es ,oponible a terceros. No obstant~, se obserya 
con razón que dentro de nuestro Código civil el derecho de n~tención 
aparece más que como un derecho autónomo, como una facultad del'Í­
vada de otras situaciones jurídicas, algunas de ellas de carácter perso­
nal (De Buen), y siendo así, parece lógico admitir que dicha facultad 
o medio de tutela, que opera como .~na. ex~epción procesal. p.o podrá 
tener naturaleza distinta del Der;echo principal. En consecuencia, como 
a.firma Ricca Barberis, el derecho de retención surge COI! efectos di­
versos; es real cuando el derecho que protege es personal (82). 

El artículo 45 3 del Código civil dice que los gastos útiles se abo­
nan al poseeqor de buena fe con el mismo derecho de· retención que el 
concedido a todo poseedor respecto a los gastos necesarios. No obstante, 
el Ti:íbunai S_upremo estima que el citado principio y la reiterada ju­
~isJ>.ruchinCi·a 9ue lo desarrolla (Ss.··27-ll-902, 2-1-928, 21-·5-928, 
etcétera), no es aplicab~e al supuesto de arrendamiento por entender 
que: "El arredatario sólo es poseedor civil de su derecl?<> de arrenda­
~iento y tenedor por·el dueño. según el artículo ;432 del mencionado 
Código de la finca arrendada para su disfrute temporal, que lo que al 
terminar e~tinguiéndose el arrendamiento la retiene sin posesión vicio­
samente, y así, cuando este supuesto se da, no es oponible con eficacia 
el citado artículo a la acción de lanzamiento que el arrendador ejercite 
pa"ra la recuperación material de su posesión, sin prórroga ni conside­
ración de. ningún género, como terminantemente dispone· el artícu­
lo 1.599 de la Ley de Enjuiciamiento civil, y sin que las reclamacio­
nes de labor~s, plantío, mejoras, gastos o de cualquiera otra cosa ten­
g'an eficacia para impedirlo, según se previene por la misma Ley en sus 
artículos 1.600, 1.604, 1.606 y siguientes. (S. 23-5-946.) . 

(82) Op. cit., pág. 271. 

F. CERRILLO QUfLEZ, 
Fiscal c. exceclente. Juez Municipal. Miembro 
del Instituto Agrario Argentino. Miembro co­
rrespomllento del Instlllll~> E~paf\ol de Derecho 

. Procesal. · 
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V 

LEGITIMA CATALAi-<A 

Si siempr~ hemos considerado estéril la expos!c1on ~ analogías y 
difer¿ncias entre figuras afines, no caeremos ahora en la tentación. de 
mostr:ar· las que existen .entre un calcetín del derecho y del revés. Lo 
mostraremos al derecho. 
· · Como hemos visto, el sitema registra! deja sin valor los der.zthos 
reales no inscrit"os, en beneficio de los inscritos, de .lo que se deduce qu~ 
todos los der:e'Chos reales han de ser inscri.bibles, con lo que quienes los 
tengan podrán e-vitar la amenaza que pesa sobre' ellos, mediant€ a 
i:1SCribir!os acogiéndose al mismo sistema registra) que )es amenaza. 

Por el contrario, los derechos p2·rsonales, qu·e al no trascend~r con 
1a cosa no afectan ni repercuten en las transmisiones que se realicrn 
re.~('to dwz! Sl.!Qescr ~dquircntc, no S·~Tán -iüscribibies, como eiementos 
extraños al juego del propio sistema. 

Registralmente, habrá de declarar la ley que los derechos r.ea!es 
no d€ben &r mencionados sino inscritos, sin que la mención que no 
obstante se practicare tenga valor alguno para el sistema; y que !os 
derechos personales no podrán ser inscritos ni mencionados careciendo 
de todos modos de trascendencia y -efectos para el sistema. 

La aplicación de· estas cor;clusiones ha de basarse en la prc>misa 
de que se hallen perfectamente ddimitados jurídicamenl:lz los dos tipos: 
derechos o titularidad.c>s reales y derechos personaks. La falta eLe esta 

( 1)" Véase los números 261 al 264 de esta Revista. 
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clara ddimitación provocará dudas, vacilacion~s y, en definitiva, con­
fusiones, al pretender la aplicación del sistema al caso concJ:'Ieto .en que 
se produzca la obscuridad dé fondo. En la imposibilidad de ser resuelto 
J..lOr la ley registral, puesto que d origen dd probl~ema se halla en el 
sistema civil. se verá ésta forzada a ceder en sus líneas científicas y 
¡:><'rmitirá la mención de esos d~erechos de natural-eza dudosa (con carác­
tH excepcional y señaladamente especificadas las excepciones) con lo 
que, utilizando para fr-enarse su propio m~:canismo de publicidad, dirá: 
consecuente con el principio de que lo no publicado por 'mí no ~xiste 
para quien en mí fíe porque no se lo he dado a conocer, l>e advi.eTto 
de qu-e fuera del Registro existe el derecho que mmciono y qu>e defiendo 
con esta mención de su arrastre y eliminación como consecuencia d.e la 
publicidad del sistema, aunque para ello haya de transgredir otras nor­
mas de claridad y precisión, propias del m'ismo, por carecer de ellas en 
e.ste caso concreco el sistema <;ivil en que me int-erfiero. 

Mediante- ello, el del'\?cho que adquiera 'el posterior titular registra! 
quedará afecto :t la existencia del derecho mencionado, que tendrá· la 
yitalidad. repercusión y desarrollo que ~sulten de la ley civil que· lo 
establece y desenvuelve. 

Si el derecho civil configurase la ·kgítima catalana considerando a 
herederos y -legitimarios coino cohérederós.~ se inscribirían los bieries 
inmuebles de la herencia como formando part-e de la masa hereditaria 
en la que aparecerían aquéllos como cotitulares de un derecho heredi­
tario en abstracto. No precedería la ~.división hereditaria sin ·la ccncu­
rrencia del heredero. y los legitimarios . 

. Si por el contrario, los legitimarios fuesen tenidos por simples acree­
dores, se inscribirían los bim-cs directamente a .favor del heredero. sin 
consideración del derecho p~rsonal de aquéllos, no mencionándolo por 
lo tanto. 

Pero el derecho civil catalán no adopta ninguna de estas· posicio­
n~es: de la interpretación dada por la jurisprudzncia a las fuentes lega­
les, de la costumbre y de la .práctica juríaica, resulta un tipo híbrido 
de titular legitimario, que ostenta una serie de derechos a cuya· ef.e·cti­
vidad se hallan afectos todos los bicmes hereditarios con una a modo 
de carga global .e indet-€Tminada, que toma así naturaleza de garantía 
y, dentro de esta modalidad, aspira a obrar como una hipoteca, si·n 
lograrlo. Prescribe aquel derecho del legitimario a los treinta años. 

Situación in<;ierta y poco grata, como se ve, para quien pr2tenda 
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adquirir bienes del heredero que los inscribió ·con esta mención, im­
¡:iuesta precisamente .par~ la defensa de: 13quellos derechos dd legi~ 
t!rtfario. 

Al· legislador civil corresponderá la misión de dictar las normas 
que despejen la obscuridad, en el sentido que estim..:. justo, formando 
l'n' cuerpo de dc~echos y obligaciones, facultades y acciones qu·e fijen 
.sólidamente- la posición del legitimario. Y el titular registra! sabrá 
qru? la adquisición que derive del heredero se halla afecta a los derechos 
que al legitimario confiere la ley civil. 

El legislador hipot:cario ha decidido señalar y determinar estos 
derechos del legitimario, creyendo poder hacerlo, "a efectos del sistema 
registra!''. 

· Difícil tarea, como veremos, la de esta r.:ferencia de efectos civiiiCs 
sustantivos a los adjetivos registrales, a más de la desoritmtación jurí­
dica que implica hiiber olvidado qwe el Registro no crea ni define 
dnechos, sino que publica su existencia extrarregistral. 

.A la vista del artículo 15 de la ley y 85 del Reglamento podemos 
creer que si los I!Cgisladores hipotecarios, situándose en su propio. centro 
hubieran tratado de crear una regulación civil de las. legítimas; como 
'legisladores civiles, pero con la finalidad principal de lograr para el 
herdero una mayor libertad de actuación respecto de los bienes h<:re­
ódos con la afección l~gitimaria y, por ende, para mayor seguridad 
ele los que con el mismo contraten sob~~· los inmuebles hereditarios 
<>fectos a dicha carga, ofrzciendo a la par a los legitimarios una protec­
<.jón eficaz parangonable a la del acreedor hipotecario, la k y civil en 
que dcsznvolvieran tal?s propósitos expresa~ía poco más o menos lo 
~1guiente: 

1.0 Unícamente el causante puede disponer que el legitimario tome 
·~u legítima en efectivo, e·n bienes no inmuebles o €n inmuebles here­
ditarios, de'terminados o sin det-erminar, concediendo al heredero las 
correspondientes facultades de pago. 

2. 0 El señalami.,nto numérico de la cuantía de la legítima, con 
::rreglo a la base del caudal heneditario, la determinación de la afección 
él su pago, en garantía, de uno o vario~ de los bien•es hereditarios, la 
·asignación o adjudicación al l?gitimario en pago de· la legítima, de 
determinados bienes hereditarios y el pago del efectivo al mismo, po­
drán ser delegadas por el causante al contador partidor, albacea parti­
dor, her.edero diStributario, heredero de confianza, u~ufructuario ·par-
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tidor u otras personas. Estas facultades se entienden implícitamente 
concedidas por el causante al heredero instituido en la modalidad jurí~ 
dica 9e que se trata. De otro modo, el artículo 15, que nos sirve para 
pesquisar la mente del legislador, carecería de utilidad, constriñéndose 
a _la regulación de los casos de excepción-delegación de facultades­
olvidando .el supuesto normal-actuación directa del heredero-, con 
lo que soslayaría la pretensión de vitalizar y ordenar las prácticas ac­
tuaks por el sencillo procedimiento de desconocerlas. Ello nos obliga 
a creer que la idea ha estado presente en el legislador, y que aun nq 
mencionando al heredero expresament-e·, la letra a) del artículo 15 lo 
abarca en la expresión "cua-Iguiera que sean las disposiciones del 
causante" . 

. 3. 0 En tanto no se practique d pago total de la legítima de con­
formidad con el legitimario, todos los bienes de la herencia se hallarán 
atectos a aquel pago solidariame-nte. 

La afección caduca a los veinte años del! falkcimi<'nto del causante. 
4. 0 El legitimario podr~ impugnar los acuerdos y decis·iones del 

causante, heredero o partidor-es expresados en el ·ejercicio de las facul­
tades antes consignadas, dentro del término de cinco años desde que le 
sean notificados fehacientemente. Se entenderá también que le han sido 
notificadas cuando consten en el asiento del Rr.gistro d.e· la Propiedad. 

De igual modo podrá impugnar las declaraciones de desheredación 
o de pago anticipado de1 legítima que hiciere al causante en su testa­
mento o título válido, dentro de los cinco años desde el fallecimiento 
del mismo. 

5.0 Transcurrido dicho plazo, sin impugnación, se entenderán 
c;c.eptadas tácitamente por el legitimario. 

En consecuencia: 
a) Si sólo se hubiere señalado la cantidad que le corresponde 

por legítima, quedarán todos los bienes afectos a su pago, solidaria­
mente, durante veinte años desde .el fallecimiento del causante. Salvo 
que el heredero depos1te igual suma y sus intereses adeudados :hasta la 
f<ccha en Banco o Caja oficial, a la resulta de su pago, lo que· liberará 
aquellos bienes de su responsabiligad legitimaria. Sin perjuicio de que 
si no lo hiciera efectivo el legitimario en veinte años, sea devuelta 
al heredero. 

b) Si se hubiere concretado su garantía sobre bienes det-ermina­
dos, los demás bi-enes quedarán liberados de su afección solidaria sub-
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sisticndo la de aquéllos durante veinte años d.esde el fallecimiento del 
causante. 

e) Sí se hubier-en adjudicado al legitimario bienes determinados 
para el pago de su legítima, los demás bienes hereditarios. quedarán 
itberados de su afección solidaria, habiendo de· hacerse efectiva la legí­
tima, en todo caso, sobre dichos bienes, en la forma que disponga 
d título sucesorio o el acto particional. 

6. 0 Los herederos podrán, en todo caso, sin necesidad d~· autoriza­
ción alguna, cancelar hipotecas, redimir censos, cobrat· precios apiazados, 
retrovender, y, en general, extinguir otros dererchos análogos de cuantía 
determinada o determinable aritméticamente que formen parte de la 
he·rencia, siempre que el importe así obtenido o la cantidad cierta o 
parte alícuota del mismo de que responda por legítima, afectante al 
derecho extinguido, s.e invierta en valores del Estado, que se depositarán 
con int.e·rvención del Notario en un establecimiento bancario o Caja 
oficial, a las resultas del pago de la legítima. Podrá el depósito ser 
retirado por el heredero al transcurso de veinte años desde el falleci­
mi.~·nto del causante sin que lo hayan hecho· los legitimarios. 

Hasta aquí la regulación civil. 
La ley registra! se limitará a disponer: a) la mención de la exis­

t·encia de legitimario, y b~) la posibilidad de tener acceso al Registro 
mediante los asientos corr:€'spondientes, todos los a·ctos y hecho que 
produzcan efectos jurídicos en referencia a la vida de las legítimas, 
respecto a las titularidades o derechos inscritos a favor del heredero. 

No aceptamos el criterio de que la transmisión de la presunta :itu­
laridad del legitimario, civilmente válida, tenga acceso al Registw de 
la Propiedad como si se tratase de un derecho real y del juego .a su 
favor del sistema, ideas totalmente extrañas al de la mención que es 

objeto de examen en estas líneas. 
Podrá afirmarse que todo lo expuesto es precisame-nte lo querido 

y realizado por el legislador hipotecario, con la diferencia tan sólo de 
qu-e se produzca cuando exista el tercero dd artículo 34, que ponga en 
Juego el sist-ema registra!. 

Mas esto es precisamente legislar c;ivilmente desd.e: el campo regis­
tra!. Lo que no ¡;¡uede hac·2r el legislador hipotecario. Lo que implica 
que, alegando. dar .efectos que dice registrales no obstante ser extraños 
al sitema registral, legisle civilment·2. Lo qwe, además de ser anttcten­
tdico, es imposible prácticament-e al legislador registral. a m"·nos de 
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confundirlo todo con resultados 11:0 por sutiles menos confusos y 
erróneos. 

Esto es lo que puede realizar tan sólo el legis'lador civil, limpia y 
fácilmente·, en la forma expuesta, para lograr la que estima más per­
fecta y completa regulación de la legítima <_;atalan<). en pos del orde·n 
wcial y de las transacciones inmobiliarias. 

Ciertamente, es el mismo calcetín, pero al revés. 

Concr.ztamente, ahora el heredero y el legitimario estarán sujetos a 
una doble regulación de su posición jurídica única: regulación civil o 
registra!. nacida ésta al conjuro de un titular derivado (3 .0

), o tal w.z 
de ambas, cuando entre los bienes hereditarios hayan trascendido unos 
a terc;eros y otros permanezcan en el heroed~Cro. Y ello, a voluntad de 
é:;te, pendiente de las transmisiones que realic-e. Sin ventaja alguna 

perceptible prácticamente para el tercero, en definitiva (como que no es 
objeto de la ley civil, y el sistema registra! no puede defenderle sino a 
uavés de aquélla). 

Mostrando contundentemente su íntegra naturaleza civil e:1. el 

párrafo segundo del número cuarto de la letra b (cancelación de hipo­
tecas, cte.) que obra din:cta e inmediatamente entre hered:•ro y legiti­
mario sin intervención del tercero del pretendido sist-E'ma registra! in­

vocado por el párrafo cuarto d-el artículo 15. 
Sin duda, para su invocación en caso de conti.enda, habrá de reali­

z¡.rse un juego de prestimanía, poniendo el revés del der-echo con la 

. tapidez precisa para que no s-ea percibido por el juzgador. 

JOSÉ URIARTE BERASÁTEGUI. 

Notarlo. 

(Continuará.) 



Nuevo ~oncepto jurídico de la edición 

La producción intelectual. sea musical o literaria, no es en .>Í sino 
·una creacion de la mente destinada a transmitir a nuestros semejantes 
ideas y emociones. Filósofos y esteras han coincidido en considerar a la 
obra artística como expresión. Mas !os contenidos psicológicos que en 
suma representa han de materializarse para ser captados y comprendidos . 

. Y esta_ materialización es diversa, engendrando_ las distintas Bellas Ar­
te.$, según se confíe a _la paiabr;¡ hablada o escrita, a las -líneas, masas y 
colores o a Jos sonidos. Mas así como las artes plásticas, cual la letra 
impresa, perduran como materialización expresiva, las artes del sonido· 
y el movimiento-oratoria, declamación, música, coreografía y cine­
sólo· son expresión verdadera en su realización sucesiva en el tiempo, 
donde mueren según van naciendo. 

El J:lombre se ha ingeniado para evitar que se perdieran por siempre 
tales instantáneas realizaciones, y con la escritura, con la imprenta, con 

la fotografía, el disco, la banda y la cinta, ·ha procurado retener en for­
ma permanente las obras de arte del tie~po, rebeldes a su materializa­
ción corpórea y tangible. E! progreso marca, a través de los siglos, el 
avance en tal captación. Primero la escritura, en su más antigua forma 
jeroglífica, intenta por simple asociación de ideas representar, por for­
mas visuaks, palabras y frases. Luego, se consiguen signos que equivalen 
a los sonidos empleados en el lenguaje hablado, y surge la escritura 
alfabética. Esas mismas letras o unos signos convencionales-especie de 
taquigrafía que sólo sirve para recordar cuando ya se conocen los ges­
tos quirinÓmicos con que el magistec indicaba con sus manos la sinuosi­
dad de la línea melódica del canto homófono-se transforman en las 
primitivas notaciones musicales, alfabéticas y neumáticas. Pero el arte 
musical. cual el declamatorio, no es simple sonido entonad.:> y medido 
en una ordenada rigidez. Intentemos escuchar la mejor partitura musí­
cal a rigor de metrónomo y con intensidad uniforme, y no nos dará 
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noción ni remota de su significado ideológico y emotivo. La notacmn 
manuscrita o impresa, la edición más moderna y cuidada en matices, 
sólo es un frío remedo de lo que el autor concibió que nada significa 
para el profano, y sigue siendo letra muerta aun para el capaz de leerla. 
si la imaginación de quien la lee o interpreta no consigue a través de las 
precisas o aproximadas indicaciones de entonación, intensidad, timbre 
y ritmo que la notación pretende representar, prestar a la efectiva rea­
lización sonora en el tiempo o a su audición mental por la lectura, esas 
cualidades que papel e imprenta son incapaces,_ no ya de fijar, sino aun 
de sugerir en muchos casos, para quien no ha escuchado previamente 
la obra. · . . . 

Sí esta es la realidad, cuán modesta resulta la misión ~2 _la edición 
papel desde el punto de vista artístico.· Le av-entajan hoy con mucho 
los medios mecánicos y eléctricos -de reproducción que· pueden ofrecer, 
no la fría y lejana equivalencia gráfica, mas la obra musical en su vi- . 
viente y efectiva realización sonora, a·! -alcance no sólo de músicos, sino 
de-l público en general. Moderno milagro del disco y la banda.: 

· La importancia de la edición ~usical. a partir del siglo' XVI. se 
debe exclusivamente a su capacidad difusora. No hemos de negar a los 
Petrucci, los Scotto, los Susato, 'los Attaingnant, l.os Ballard y tantos 
otros, que contribuyeron a esa expansión magnífica de la gran· música 
religiosa e hicieron posible que canción frances~ y madrigal convirtie­
sen en internacional el arte sonoro. La edición musical se acogió a los 
privilegios editoriales del impresor de libros, y vemos· sucesivamente 
a compositores como Ta,ms, Byrd o Lully ampliar su ac'tividad a' la 
privilegiada impresión musical y aun a la venta de papel pautado. I:.a 
impresión se considera imprescindible para la ·difusión de. las obras. y 
valida de su fuerza comercial-que no otra cosa representa-tiende a 
prevalecer sob're el propio derecho del autor. Siglos de mecenazgo, con 

· cortes poderosas y magníficas, el problema económico del compositor se 
hallaba resuelto por la munificencia de príncipes, prelados y señores, que 
al principio se honran con s-er l.os amigos de l~s artistás, y !Tiás tarde 
casi les convierten en servidores distinguidos, provistos de librea. La 
edición continúa con su cará~ter ·mercantil, muchas veces costea~a por 
los mismos mecenas. El mérito intrínseco de las obras no cuenta; sólo 
la influencia o renombre del músico. Un Bach apenas veri imp~e·s~ mú­
sica suya y quien quiera conocer s~ obras habrá de acudir a escuch~rse-
las a Leipzig. · · 
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Mas llega un momento que la música se democratiza. para trans­
formarse, de recreo aristocrático, en arte de masas. El compositor es un 
ciudadano que trabaja y cuyo trabajo ha de retribuirse. El editor lo 
comprende, y ahora es él quien contribuye a mantenerlo. El derecho de 
autor se va diseñando, como propio de quien crea la obra y no de 
quien la edita o explota. Y el editor, para subrogarse en los derechos y 
beneficios que al autor corresponden, suele comprar o contratar en .firme 
su producción. Aun quedan por desgracia en Ios contrates cditcriaks 
de muchas grandes casas modernas, como lamentables taras de viejas 
prácticas, los inconcebibles términos: "Vendo, cedo y transfiero" para 
justificar una simple edición papel o la viciosa práctica de inscribir el 
Copyright-único título para ejercitar el derecho de autor en las legis­
laciones ang-losajonas-, no a nombre del compositor, como parecería 
natural y lógico, mas a nombre exclusivamente del editor. Es una 
subrogación de personalidad y de derechos •iiamada a desaparecer y que 
sólo puede hoy concebirse como arcaica e injustificable rutina. Pues sí 
hace poco más de medio siglo la impresión musical podía considerarse 
como sinónimo de edición y aun de publicación, por no existir ninguna 
otra forma de editar y propagar la música, la realidad actual es com­
pletamente distinta. 

Finalidad primordial, por no decir única, de las obras musicales es 
darlas a conocer y difundirlas entre el público, que es Jo que significa 
la palabra publicación. Y hoy existen medios, como la ·radio, que no 
sólo permiten la comunicación al público del mundo ~!Itero sin necesi­
dad de edición papel, sino hasta sin empleo de objeto material alguno 
--disco, banda, cinta. etc.-. Por eso insistí tanto en la Conferencia 
Diplomática de Bruselas de 1948 para que se diese al término publica­
ción su vz¡dad~w y dmpiio significado, sm restringirle al limitadísimo 
sentido de edición. Sí por razones prácticas no se aceptó en el texto, 
unánimemente hubieron de reconocer que la razón estaba de mi parte. 
Mas el obstáculo mayor a vencer era la noción del Copyright inglés. 
Esa terrible confusión del derecho de autor-que deriva de la creación 
misma-con el derecho a multiplicar ejemplares materiales, conduce al 
contrasentido de no considerar publicada una obra mientras no existan 
en el mercado ejemplares de una u otra materia tangible que la con­
tengan. 

Mas aun con este concepto tan estrecho, Jimitado y, ¿por qué no 
decirlo?, antijurídico no ha podido seguirse manteniendo por más ti e m· 



.394 NÜEVO CONCEPTO JURÍDICO DE LA EDICIÓN 

·po otro abuso·· aun mayor; el sólo considerar como 'edición la gráfica 
o impresa en papel. Si no se aceptó el mencionar explícitamente como 
ediciones el disco, la película y la banda, se induy'eron como tales· al 

·considerar edición todas las formas de multipiicar ejemplares de cual­
quier clase. Y así el predominio exclusivo de la ed_ición papel ha ?es­
aparecido de la Convención de Berna, dándonos la razón y corroboran­
do un criterio nuestro, que nadie aceptó ni quizás comprendió siquiera 
cuando en W34.lo expuse en la Confederación Internacional de Socie­
dades de Autores a raíz de fundar dentro de la S. G. A. E. la Sociedad 
de Autores Cinematográficos.· 

· Decía yo entonces que el Derecho de Autor es prerrogativa exclusiva 
del músico o del literato como creador de su obra. Mas esa obra, pura­
mente intelectual e inmaterial en su esencia, puede hoy revestir formas 
muy diversas de explotación 'económica, cada una de las cuales reclama 
medíos o ejemplares materiales, también muy diferentes. La misma 

·composición, sin variar una.sola nota-por lo que los términos de adap­
tación o arreglo son inadecuados-· puede multiplicarse en ejemplares 
impresos en papel, grabados 'sobre disco, impresionados sobre. cinta o 
banda o dibujados sobre papel, como parece que se ha descubierto en 
la Argentina, y cada una de esas modalidades constituy'e una edición 
distinta y diferente. El autor es el único que puede disponer libremente 
de todas esas variedades de edición y de cuantas en adelante puedan in­
ventarse. El es libre de reservarse o explotar personalmente todas ellas, 
como de ceder unas y res~rvarse otras, o pactar separadamente para cada 
modalidad editorial. 

Aclaremos que todas las formas de edición, ni teórica ni práctica­
mente, pueden considerarse más que como industrias. Ello no significa 
desdén ni menosprecio. Por el contrario, somos los primeros en recono­
cerlas más que como necesarias, cual imprescindibles para la adecuad:~ 
explotación económica de la obra. Por eso siempre hemos considerado 
moral y lógico que tales colaboradores industriales, que son los que 
valorizan la obra en m~rcado, participen equitativamente en los ingre­
sos y beneficios que, merced a su industria, tiene el autor. No negamos. 
pues, la participación del editor, no sólo en la venta de los ejemplares 
por él fabricados, sino en las ejecuciones realizadas utilizando tales 
ejemplares y debidas al esfuerzo, propaganda y difusión realizados por 

.su propia edición. Pero entiéndase bien que decimos por su propia edi­

ción. Pues, así como nos parece normal que el editor papel cobre por las 
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ejecuciones humanas que utilizan los materiales por él impresos y que. 
además, ha regalado como propaganda, precisamente para estimular tales 
eje-cuciones, nos parece absurdo, inmoral e insensato que pretenda co­
brar por ejecuciones en disco o cine de un número que era inédito al 
impresionarse de tales formas, y sólo fué impreso ulteriormente y con 
éxito comprobado. La pretensión de los editores papel de hacerse ceder 
participación editorial en todas las modalidades de ejecució~ sólo es de­
fendible en el caso, _muy poco frecuente por desgracia, de! editor inte­
gral, capaz de escuchar un número inédito y lanzado en todas sus po­
sibilidades de impresión, disco y cine por su propia y exclusiva iniciati­
va editorial. Mas en tales casos no es que se concedan al editor papel 
todos los derechos de todas las formas de edición. Es que una sola firma 
o una sola casa editora actúa como diferentes editoriales. Por eso juzga­
mos imprescindible que para conceder al editor participación tan am­
plia, é$te adquiera, no la posibilidad, sino la obligaCIÓn y el compromiso 
de editar la obra en todas las modalidades en cuya explotación pretende 
participar por derecho de ejecución. Y esto debieran acordarlo e impo­
nerlo las propias Sociedades de Autores. 

Por eso propugnábamos entonces que las Sociedades no restringie­
sen el concepto editor al editor papel exclusivamente, mas lo ampliasen 
a los editores de cualquier modalidad posible. Nadie quiso escucharnos. 
Los editores papel tenían demasiada preponderancia en dichas Socieda­
des, y todos ellos cometieron. a nuestro juicio, el terrible error de que­
rer conservar como única su participación ·en toda clase de ejecuciones. 
cerrando los ojos a otras modalidades más eficaces y más poderosas que 
la imprenta. Se negaron a aceptar a su lado a los editores de los nuevos 
medios de multiplicación y difusión y a concederles su lógica y justa 
prticipacíón .-:n detedJUs producidos pr.zcisamente por esas modalidades 
nuevas. Querían ser ellos solos los que cobrasen el total de la participa­
ción editorial .en toda suerte de ejecuciones, incluso en las mecánicas 
y cinematográficas a las que no habían contribuido directa ni indirecta­
mente. Les engañó la fuerza de sus fondos editoriales, y creyeron que ni 
gramófono ni cine sonoro podrían subsistir sin contar con ellos. No 
vieron un terrible y cercano peligro, que entonces anuncié. Así como 
eran poquísimos los editores que por sí mismos podían ampliar su ne­
gocio a fabricar discos o películas para la gran industria gramofónica y. 
todavía más, para la producción cinematográfica que tanto capital ma­
neja, era esfuerzo mínimo crear ediciones papd de su propiedad antes 
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que transigir con las exigencias de los editores de música. Por no dar 
participación a las nuevas industrias iban a terminar siendo devorados 
por ellas. La realidad me ha dado la razón. Recordemos la UFATON, 
creada por la UFA, y las numerosas e importantes casas editoriales que, 
ostensible o encubiertamente, pertenecen hoy a la industria gramofóni­

ca o cinematográfica. En Estados U nidos no es un secreto que las fir­
mas más importantes corresponden a las grandes marcas del cine cuan­
do no son propiedad absoluta de emisoras de radio (no otra cosa r~pre­
sentan la mayoría de las editoriales de la B. M. I.) que van aumentando 
su repertorio por compras globales de catálogos a editores que desisten 
de la lucha. Por este camino, el que es sólo editor papel desaparecerá en 
breve plazo, suplantado por aquellos a quienes se negaba a reconocer 
y sólo por querer conservar una exclusividad insostenible. Los pocos 
que todavía luchan han tenido que ir cediendo en sus exigencias con 
ostensible perjuicio para los autores. 

Creemos que es el momento d.z rectificar. Todas las Sociedades de 
A!utores que cobran y administran los derechos de ejecución admiten en 
ellos una participación editorial. que en Europa se elevaba como máxi­

mo al tercio (33,33) y Norteamérica ha ampliado al 50 por 100. Ya 
es un aumento desfavorable para el autor si no se le compensa con in­

gresos mucho mayores. El clásico tercio de editor, que antes se sobre­
entendía papel, debe transformarse en participación total editorial, por 

no decir industrial. que seria su verdadero carácter. Y las Sociedades 
deben aceptar en esa participación toda clase de editores, sea cual fuere 
su forma o moda·lidad de edición, a condición de que entre todos ellos 
la parte editorial no puede exceder en ningún caso del porcentaje má­

ximo establecido. Si por buena .lógica en la ejecución humana debe co­
brar el editor papel cuyos materiales se utilizan, en la mecánica no hay 
inconveniente en· que participe el editor disco, como en la cinematogra­
fía el editor cine. Eso es lo que pasa ya en América, donde Holding 
Corporation, Remich u otros grandes editores, quieren decir Warner, 
Metro Go·ldwin, U ni versal u otras marcas cinematográficas, como 

B. M. l. quiere decir Broadcastings. 
Ni las Sociedades ni Jos autores deben preocuparse por ello. Las 

industrias acabarán por ponerse de acuerdo sobre su respectiva participa­

ción y verán si les es más cómodo entenderse entre sí para un cobro en 
común en las diversas modalidades o si prefieren reservarse cada una 
las ejecuciones de su propia y peculiar edición. Al autor ni le importa 
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ni le interesa que la parte editorial la cobren uno o varios, como se des· 
entiende de los complicados problemas de ediciones y subediciones, a 
condición de que por muchos que sean los participantes su porcentaje de 
autor quede libre. Y, en cambio, si los editores pap21 se obstinan en 
mantener sus posiciones y, por otra parte, otras industrias, hoy recono­
cidas como ediciones por la Convención de Berna, pretenden también 
participar, los autores corren el .terrible peligro de que cada día dismi­
nuya su participación en !a cxp!ot;:cíón d< Sü5 propias obras, ai par que 
ve desaparecer por insensatas competencias entre industrias; derechos e 
ingresos que nunca debieron dejarse de cobrar, y que las Leyes recono­
cen taxativamente como pertenecientes al autor y, Jo que es más para­

rójico, en calidad de exclusivas. 
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Las Sóciedades Mercantiles Irregulares 
en el Derecho Español 

La expresión sociedad irregular hace referencia a una sociedad que 
no satisface 'las reglas exigidas por la legislación respectiva. Es una so­
ciedad que no reúne las formalidades debidas. 

De aplicar tajantemente el párrafo primero del artículo 4. 0 del Có­
digo civil: "Son nulos los actos ejecutados contra lo dispuesto en la ley, 
salvo los casos en que la misma ley ordene su validez··, el tema de las 
sociedades irregulares (o irregularmente constituidas) se identificaría 
con el de la nulidad de dichas sociedades por nulidad del acto consti­
tutivo. 

Pero un estudio más detallado de tal artículo 4. 0 nos dice que en 
tales sociedades no será nulo el acto constitutivo si la misma ley ordena 
su validez; la cuestión se r~duce entonces a buscar en la legislación posi­
tiva preceptos que ordenen su validez en su totalidad o en determina­
dos aspectos. 

El tema de las sociedades mercantiles irregulares se plantea con es­
pecial interés en nuestra legislación por varias causas, la principal de las 
cuales tal vez sea la oscuridad y confusión de su reglamentación legal,. 
mezclada hoy con los preceptos dictados por el Ministerio de Hacienda 
y la fuga que los mismos originan ante las formalidades de constitu­
ción, para acogerse a tipos menos claros y más propicios por ello a oscu­
ridades y faltas de reglamentación fácilmente aprovechables. 

Se plantea una cuestión formal. cual es la del status jurídico de 
las sociedades mercantiles que no han cumplido los requisitos del ar­
tículo 119 del Código de Comercio. Dicho problema se desdobla en 

dos: 
l. 

Il. 
¿Son civiles ~ son mercantiles tales sociedades? 
¿Cuál es su regulación positiva? 
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l. ·El problema de si las sociedades mercantiles irregulares son 
efectivamente mercantiles o son civiles se plantea por los mercantilistas 
fundamentalmente sobre los artículos 116 del Código de Comercio y 
1.670 del Código civil. 

Antes de la promulgación de! Código civil regía sólo el artícu­
lo 116, que dice: "El contrato de compañía, por el cual dos o más 
personas se obligan a poner en fondo común bienes, industria o alguna 
de estas cos;¡s para obtener -!:.:ero, será mercantil, .::ualqui~:ra que fuese 
su clase, siempre _que <.e haya constituído con arreglo a las disposiciones 
de este Código." Sobre este texto del párrafo primero del artículo 116 
parece deducirse que si no se han cumplido las formalidades prescritas 
por el Código de Comercio la sociedad no será mercantil; parece, pues, 
existir un criterio rÍgidamente formalista. 

Dice, por otra parte, el artículo 1.670 del Código civil: "Las so­
ciedades civiles, por el obJeto a que se consagren, pueden revestir todas 
las formas reconocidas por el Código de Comercio. En tal caso, les se­
rán aplicablse sus disposiciones en cuanto no se opongan a las del pre­
sente Código." Según la interpretación que cortientemente se da a este 
artículo, sociedades que son civiles en cuanto al objeto pueden adop­
tar las formas establecidas por el Código de Comercio, y entonces se 
hallan regidas por él. 

Como conclusión, parece, pues, deducirse que sí una sociedad no 
cumple en debida forma esos requisitos del Código de Comercio, no 
"será mercantil" (art. 1'16 del Código de Comercio), no le "serán apli­
cables sus disposiciones" (art. l. 670 del Código civil). advirtiendo que 
si no cumple las condiciones del artículo 1.669 del Código civil se re­
girá por las "disposiciones relativas a las comunidades de bienes" (ar­
tículo 1.669 del Código civil). 

Por tanto, una sociedad mercantil irregular se regiría o por las nor­
mas de la. sociedad civil o por las d.e la comunidad de bienes. 

Pero a la conclusión opuesta se llega mediante las siguientes consi­
deraciones: 

A) Para la distinción de las sociedades civiles y mercantiles ~:xis­

te, además del elemento formal aludido, un elemento real u objetivo 
de gran importancia, dado que existen sociedades que se califican como 
comerciales fundamentalmente por su objeto; pueden verse los siguien­
tes preceptos: 

l. Artículo 117, párrafo segundo, del Código de Comercio: "Se-
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rá libre la creación de Bancos territoriales, agrícolas, y de emisión y des­
cuento; de sociedades de crédito, de préstamos hipotecarios, concesiona­
rias de obras públicas, fabriles, de almacenes generales de depósito, d'! 
minas, de formación de capitales y rentas vitalicias, de seguros, y de­
más Asociaciones que tuvieren por objeto cualquiera empresa indus­
trial o de comercio." 

2. Artículo 123 del Código de Comercio: "Por la índole de sus 
operaciones, podrán ser las Compañías mercantiles: 

Sociedades de crédito. 

Bancos de emisión y descuento. 
· Compañías de crédito territorial. 

Compañías de minas. 
Bancos agrícolas. 
Concesionarias de ferrocarriles, tranvías y obras públicas. 
De almacenes generales de depósito. 
Y de otras especies, siempre que sus pactos sean lícitos, y su fin la 

industria o el comercio." 

3. Artículo 124 del Código de Comercio: "Las Compañías mu­
tuas de seguros contra incendios, de combinaciones tontinas sobre la 
vida para auxilios a la vejez, y ae cua.Jquiera otra clase, y las coopera­
tivas de producción, de crédito o de consumo, sólo se considerarán mer­
cantiles, y quedarán sujetas a las disposiciones de este Código, cuando 
se dedicaren a actos de comercio extraños a la mutualidad, o se convir­
tieren en sociedades a prima fija." 

Todo ello neva a considerar un elemento objetivo como concu­
rren te con el formal para la calificación de una sociedad como mercan­
til. Y, por tanto, una sociedad irregular de objeto mercantil será so­
ciedad mercantil por su objeto aunque no por su forma. 

B) Por otra parte, tal vez la interpretación que corrientemente 
se da al artículo l. 6 70 del Código civil no sea la correcta, atendido su 
texto, y ello nos dé un nuevo elemento objetivo. 

La interpretación corriente de tal ar,tículo, más arriba transcrito, 

es que las sociedades que son civiles por el objeto a que se consagran 
pueden revestir las formas reconocidas por el Código de Comercio, sién­
dole entonces aplicables su disposiciones; o sea, que el adoptar la forma 
mercantil aun teniendo objeto civil da lugar a la aplicación del Código 

de Comercio. 
Pero un examen gramatical de tal artículo creemos permite la ínter-
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pretación siguiente: Al decir que "las secicdades civiles, por el objeto a 
que se consagren, pueden revestir . ", creemos que la coloc:~ción de las 
comas, creando el inciso "por el obje.to a que se consagren". permite in­
terpretar que las sociedades civiles "pueden revestir todas las formas re­
conocidas por el Código de Comercio" por el objeto a que se consagren 
o en razón de tal objeto; o sea que en razón d¿ ese objeto adoptan esa 
forma, y por todo ello se rigen por el Código de Comercio. 

La objeción que inmediatamente se ccurre ;:,; la de qué tienen de ci­
viles (así las califica el art. 1.670 del Código civil), unas sociedades con 
objeto y forma mercantil. El asunto es fácilmente explicable: la sociedad 
civil sería un genus, y la regida por Jos preceptos del Código de Comer­
cio, la especie. Sería distinguir las sociedades civiles regidas por el Có­
digo civil. de las regidas por el Código de Comercio; ello equivaldría 
a constituir con la sociedad civd un tipo del Derecho común, que regi­
ría como supletorio de las disposiciones del C9digo de Comercio (ver 
artículo 16 del Código civil) . 

Tal interpretación se halla amparada por un argumento histórico 
de gran valor. El artículo 2 64 del Código de Comercio de 18 29 decía: 

"El contrato de compañía, por el cual dos o más personas se unen, 
poniendo en común sus bienes industriales, o alguna de estas cosas, con 
objeto de hacer algún lucro, es aplicable a toda especie de operaczones 
de comercio bajo disposiciones generales del Derecho común, con las 
modificaciones y restricciones que establecen las leyes del comercio.;, 

Como nota Girón Tena ("Sociedades civiles y sociedades mercanti­
les; distinción y relaciones en Derecho español". Reuista de Derecho mer­
cantil, núm. 1 O, pág. 22), "en la mente del legislador, el concepto jurí­
dico de sociedad es único". Y dice en las páginas 23 y 24 del mismo tr!l­
bajo: "Las sociedades, sean para operaciones de comercio o no, se rigen 
por el Derecho civil. Si son para operaciones mercantiles, entonces el De­
recho civil sufre las modificaciones que ha impuesto el Derecho mercantil. 
Esto implica: a) No hay un concepto de sociedad civil y un concepto de 
sociedad mercantil contrapuestos, y unos subconceptos de una y otra. 
~) Se piensa por el legislador en que el Derecho mercantil de sociedades 
contiene únicamente desviaciones, respondiendo a aquel espíritu de las 
Ordenanzas." 

Sintetizando: para que una sociedad se rija por el Código de Co­
mercio, según la interpretación que damos al artículo 1.670 del Código 
civil, ·es preciso que reuna un objeto y· una forma mercantiles· No hay. 
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pues, discoi'dancia entre el Código civil y el de comercio, y las sociedades 
Irregulares son mercantiles por tener objeto mercantil, aunque no hayan 
cumplido las formalidades del Código de Comercio. 

Plantéase ahora el problema del concepto de la sociedad irregular en 
nuestro Derecho. Según Utande ("Sociedades mercantiles irregulares en 
el Derecho español". Revista de Derecho privado, 1944, pág. 127.): 

"l. En primer lugar, ha de reunir los requisitos exigidos en pun­
to a la validez del pacto social, para que así el ente que se crea tenga 
existencia jurídica real, independientemente de que tenga personalidad 
jurídica o no; cuestión cuyo estudio no es de este lugar. 

2. Ha de ser, además de sociedad, mercantil; vemos la necesidad de 
que en su actuación se dé un elemento real, una nota de actividad mer­
cantil exclusiva o al menos de carácter predominante en cuanto al núme­
ro de las operaciones sociales, y concretamente al respecto de las princi­
pales de éstas. 

3. En tercer lugar, h_a de caracterizarse por una cualidad negativa; 
o dicho de otro modo, por la omisión de unas determinadas condicio­
nes: las de constitución regular, las cuales ofrecen una. variedad necesa­
ria, dada la diversidad de ordenamientos jurídicos positivos." 

La define el mismo autor (trabajo citado, pág. 129) como "aque­

lla sociedad que habiéndose constituído por acuerdo jurídicamente vá­

-lido,_ y dedicándose fundamentalmente a operaciones de comercio desde 

su fundaGión o con poste~i<?ridad a ésta, no ha cumplido los r~quisitos 

formales exigidos por el Código de Comercio en su artículo 119" (otor­

gamiento de escritura pública e inscripción en el Registro mercantil). 

Il. Regulación positiva de las sociedades irr~gulares. 

"El sistema español. dice Bérgamo ("Instituciones de Derecho mer­

cantil; Notarías", pág. 215), carece de una regulación orgánica de las 

sociedades irregulares. La ausencia de preceptos legales sobre la materia 

y el casuísmo, muchas veces contradictorio, de nuestra. jurisprudencia, 

desplazan toda la responsabilidad de la elaboración sobre la doctrina, la 

cual, a este efecto, parte de una enérgica diferenciación entre el aspecto 

interno .Y el aspecto externo de las relaciones jurídicas derivadas del con­

trato de compañía." 
A) . Relaciones jurídicas internas. Es innegable la validez del pac­

,to· social entre los socios que lo firmaron. Las relaciones int~rnas se ha­

llan disciplinadas por dicho pacto social siempre que se cumplan los re-
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quisitos de los artículos 1.261 y 1.666 del Código civiL cuyo texto es 
el siguiente: 

"Artículo l. 2 61. No hay contrato sino cuando concurran lo.::; re-
quisitos siguientes:_. 

1.° Consentimiento de los contratantes. 
2.0 Objeto cierto que sea materia del contrato. 
3. o Ca usa de la obligación que se establezca." 
"Artículo 1.666. L:~ socid:!d debe temr un objeto lícito y éSta­

blecerse en interés común de Jos socios. 
Cuando se declare la disolución de una sociedad ilícita, las ganancias 

se destinarán a los establecimientos de beneficencia del domicilio de la 
sociedad, y en su defecto, a los de la provincia." 

En este aspecto interno rigen las disposiciones del párrJfo primero 
del artículo 117 del Código de Comercio, según el cual "el contrato de 
compañía mercantiL celebrado con Jos requisitos esenciales del Derecho, 
será válido .y obligatorio entre los que lo celebren, cualesquiera que sean 
la forma, condiciones y combinaciones lícitas y honestas con que lo cons­
tituyan, siempre que no estén expresamente prohibidas en este Código". 

En el mismo sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo en dí­
versas ocasiones. Así. la sentencia de 24 de enero de 1900 afirma que· "el 
contrato de compañía mercantil es válido y obligatorio entre los que Jo 
celebren, sea cualquiera su forma, con tal que concurran los requisitos 
esenciales del Derecho. según se establece en el articulo 117". 

"Lo mismo por el artículo 1.667 del Código común que por el 117 
del de Comercio, el contrato de sociedad es válido y obligatorio, cual­
quiera que sea la forma en que se celebre, y·, por tanto, !os defectos que 
hayan podido cometerse en la constitución de las mercantiles. nunca 
podrían afecrar a ias relaciones de la sociedad con los terceros, con arre­
glo a la inteligencia que debe darse al artículo 118 del último cuerpo 
legal." (Sentencia de 2 de diciembn:~ de 1902.) 

En sentido idéntico pueden verse las sentencias de 7 de mayo de 
1927, 4 de abril de 192!, 2 de enero de 1928, 12 de mayo de 1932 
y 15 de octubre de 1940. 

Niegan validez al pacto no otorgado con las condiciones del artícu­
lo 119 las sentencias de 18 de octubre de 1873, 31 de mayo de 1912, 
25 de mayo de 1917, ?2 de mayo de 1930 y 5 de julio de 1940, y re­
solución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 27 
de julio de 1920. La sentencia de 14 de febrero de 1945 ha reafirmado 
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la doctrina verdade_ra, declarando la validez entre las partes de un pacto 
privado de sociedad. 

B) Re-laciones jurídicas externas. 
La infracción del artículo 119 del Código de Comercio acarrea una 

triple sanción. 
l." Inadmisión de la persona·lidad jurídica de la sociedad. Dice el 

párrafo segundo del artículo 116 que "una yez constituida !a compa­
ñia mercantil. tendrá personalidad jurídica en todos sus actos y contra­
tos". Luego si no se constituye la compañía con las formalidades del ar· 
tículo 119, no gozará de personalidad jurídica. Dice en este sentido la 
sentencia de 8 de mayo de 1885: "Las sociedades mercantiles no tienen 
personalidad para demandar en juicio hasta que sus escrituras sociales se 
inscriben en el Registro." 

2." Invalidez de los negocios jurídicos concluidos con terc~ros. 

Según el artículo 118 del Código de Comercio, "serán igu:dmente vá­
lidos y eficaces los contratos entre las compañías mercantiles y cuales­
quiera persona capaces de obligarse, siempre que fueren lícitos y hones­
tos y aparecieren cumplidos los requisitos que expresa el artículo si­
guiente". Luego si no se han cumplido los requisitos del artículo 119 
(escritura pública e inscripción en el Registro mercantil), no serán 
válidos y eficaces los acuerdos con terceros. 

En el mismo sentido se ha manifestado el Tribunal Supremo en 
algunas ocasiones. Sin embargo, •ll'ega a conclusiones absurdas por apli­
cación desmedida del artículo 24 del mismo .Código, que dice que "las 
escrituras de sociedades no registradas surtirán efecto entre íos socios 
que las otorguen, pero no perjudicarán a tercera persona, quien, sin 
embargo, podrá utilizarlas en lo favorable". Así, en la cuestión de si 
el tercero puede pedir a la sociedad el cumplimiento del contrato, las 
sentencias de 25 de enero de 1868, 14 de febrero de 1870, 20 de mar­
zo de 1875, 23 de junio de 1885, 13 de junio de 1891, 20 de no­
viembre y 2 de diciembre de 1896, 2 de diciembre de 1902 y 7 de 
mayo de 1927 afirman que el artículo 24 no se refiere a los contratos 
que la sociedad o sus gestores concluyan con terceros, los cuales po­
drán ser válidos, no obstante la falta de inscripción, y pudiendo uti­
lizarlos los terceros en Jo favorable. 

Sobre la cuestión de si la sociedad puede pedir al tercero el cum­
plimiento del contrato, las sentencias antiguas se limitaban a negar 
personalidad a la sociedad para esos efectos. Pero en 29 de abril 
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de 1901 la jurisprudencia toma nuevo rumbo al amparo del artícu­
lo 24, desechando la aplicación de los artículos 118 y 119. 

3.n Responsabilidad de los gestores. Según el articulo 120, "Jos 

encargados de la gestión social que contravinieren a lo dispuesto en 
el artímlo anterior serán solidariamente responsables para wn las per­
sonas extrañas a la compañía con quienes hubieran contratado en 
nombre de la misma". Al no existir responsabili9ad de la sociedad 
por no contar con personalidad, responden solidariamente Süs gestüres. 

* * * 

Estudiaremos como último problema un nuevo requisito para la 
constitución de determinadas sociedades, cuya falta de cumplimiento 
puede originar su irregularidad; nos referimos a !a autorización minis­
terial. 

A) Historia. 
El artículo 2.0 de ·la Ley de 10 de noviembre de 1942 disponía: 

"Igual autorización necesitarán para constituirse todas las sociedades 
anónimas y demás de responsabilidad limitada, cualquiera que sea la 
cuantía de su capital que concedan, para la suscripción de ésta, dere­
chos de preferencia a otras entidades, a los socios o accionistas de éstas 
o que se constituyan a base de la absorción de otras empresas o in­
corporación de negocios que vinieren explotándose con anterioridad." 

La sanción al incumplimiento de tal precepto la enuncia el ar­
tículo 9. 0 de la Ley de 15 de mayo de 1945 en·la forma siguiente: 
"Las escrituras públicas relativas. a actos jurídicos para los que se pre­
cise la autorización a que se refiere esta Ley y las de 19 de septiembre 
y 1 O de noviembr.: J~ 1942 no podrán ser inscritas .en los Registros 
mercantil y de la Propiedad si no tienen inserta o se presentan acompa­
ñadas de la resolución ministerial que conceda dicha autorización. De 
las resoluciones insertas en los documentos inscritos quedará archivada, 
en el Registro mercantil, una copia literal. autorizada por el Registra­
dor que firme la inscripción." 

Por otra parte, la Orden de 14 de junio de 1946 dispuso; 
"}.

0 Siempre que al constituirse una sociedad anónima o de res­
ponsabilidad limitada-cualquiera que sea l.a cuantía del capital-sean 
apórtados fábricas, maquinaria, locales o géneros de comercio de cual­
quier clase será necesario obtener autorización· ministerial, sin cuyo 



406 LAS SOCIEDADES J'v!ERCANTILES IRREGULARES, ETC. 

requisito no podrán ser inscritas en el Registro mercan"til correspon­
diente. Se exceptúa el caso de que aquellos elementos industriales o· co" 
merciales hubieran ~rtenecido a un negocio extinguido con más de 
un año de anticipación, siempre que este extremo resulte demostrado 
con documentos oficiales relacionados con la tributación o de otro 
orden. 

2.0 Las· socie.dades anónimas o de responsabilidad limitada de 
nueva creación, cualquiera que sea la cuantía del capital, no podrán ad­
quirir fábricas, maquinaria, locales o géneros de comer(:io que integren 
la totalidad de los perteneci~ntes a un negocio en marcha hasta transcu­
rrido un año después de su constitución. Si lo hicieren, y los servicios 
de investigación de la Hacienda demostrasen que tales operaciones cn­
·cubrían incumplimiento de lo dispuesto por el artículo 2. 0 de la Ley 
de 1 o de noviembre de 194 z; dichas ~rsonas jurídicas sufrirán las san­
ciones previstas por el artículo 11 de la Ley de 15 de mayo de 1945. 
Se exceptúa el mismo caso previsto en el número precedente de esta 
.Orden." 

Y el número 8.0 de la Ley de 31 de diciembre de 1946 dice en su 
párrafo primero: · "Además de en los casos señalados en las Leyes de 
19 de septiembre y '10 de noviembre de 1942 y 15 de mayo de 1945, 
será indispensable autorización del Ministerio de Hacienda para que 
puedan quedar legalmente constituidas las 'sociedades anónimas y· de 
responsabilidad limitada cuyo capital exc-eda de cinco millones de pe­
setas." · 

B) Legislación vigente. 
Tales preceptos han sido refundidos en la Orden de 28 de febrero 

de 1947 y Decreto-ley de 17 de julio del mismo año en la forma que 
sistematizamos a co'ntinuación: 

l. Casos en que es precisa la autorización. 
Según las letras a) y b) del número 1.0 de fa Orden de 28 de fe­

brero de 1947: · 
a) "Para que puedan quedar legalmente constituidas las socieda-

des anónimas y demás de responsabilidad limitada cuyo capital exceda 
de cinco millones de pesetas, aun cuando no se proceda a su total des­
embolso en el momento de la constitución"; 

b) "Par'a la constitución d~ sociedades anónimas y demás de res-
ponsabilidad limitada, aun cuando su capital fuere inferior a cinco 
millones .de pesetas, si se· conceden, ·para la suscripción- de éste, dcre-
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chos de preferencia a otras entidades o se constituyen a base de la abe 
sorción de otras empresas o de la incorporación de negocio que vinieran 
explotándose con anterioridad. 

La autorización será necesaria, aunque no se aporte íntegramente 
un negocio, 'si lo fueren fábricas, maquinaria, locales, géneros de· co­
mercio o elementos industriales o comerciales que hubieran pertenecido 
a. un negocio no extinguido con más de un año de antelación, extremo 
que deberá ser demostrado, en todo caso. por la parte interesada." 

Según el número 3.0 del Decreto-ley de 17 de julio de 1947: 

"Además de para los actos ya previstos en la legislación vigente y 
sin perjuicio de las facultades que competen al Ministerio de Industria 
y Comercio en cuanto a la aplicación de la correspondiente a divisas, 
las sociedades españolas necesitarán la autorización discrecional dd 
Ministerio de Hacienda pam realizar los siguientes: 

a) Constituirse o aumentar el capital social cuando en las co­
rr€spondie.ntes escrituras o en los estatutos sociales se establezcan dife­
rencias entre los títulos representativos del capital-ya sea en los de­
rechos· de administración, participación en los resultados sociales, re­
embolso a los tenedores, cuota de liquidación u otras cualesquiera­
o se reconozca a determinadas personas mayor número de títulos que 

el ·correspondiente a sus aportaciones económicas, valoradas éstas se­
gún las normas de comprobación vigentes para-el impuesto de derechos 
reales." 

2. Sanciones. 

Dice el número 7. 0 de la Orden de 28 de febrero. de 1947: 
"Las escrituras públicas relativas a actos jurídicos para los cuales 

se precise ]a autorización a que se refierP e! número l." de e~ta Orden 
no podrán ser inscritas en los Registros mercantil y de la Propiedad 

si no tienen inserta o se presentan acompañadas de la resolución minis­

terial que conceda dicha autorización. De las resoluciones insertas en 
ios documentos inscritos quedará archivada en el Registro mercantil 

una copia literal. autorizada por el Registrador que firme la inscrip­
ción. 

En los documentos y escritos relativos a los actos jurídicos ante­

riormente aludidos que las sociedades presenten en las oficinas públicas 

haran constar ·necesariamente haber obtenido la debida autorización, 

expresando la fecha de la Orden ministerial correspondiente, sin cuyo 
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requisito no podrán tramitadas aquéllos, salvo en la, parte que al Es­
tado pudiera beneficiar. 

Las oficinas de Hacienda, muy particularmente, cuidarán de exigir 
de las sociedades respectivas la justificación de haber obtenido la au­
torización co~respondiente ante.s de dar curso a los documentos que 
fueren presentados en ellas y se refieran a los re~tidos actos jurídicos. 
Si de los aludidos documentos se dedujeran derechos a favor de la Ha­
cienda, se liquidarán y exigirán éstos en la forma que proceda, pero 
sin dar a aquellos· documentos otro curso que el indicado de carácter 
fiscal hasta que la referida justificación fuere aportada. 

Lo anteriormente dispuesto se entenderá que no obsta a las sancio­
nes económicas que correspondiere imponer a la empresa, a tenor de lo 
establecido en el artículo 11 de la Ley de 15 de mayq de 1945:" 

Por otra parte, según el número 7.0 del Decreto-ley de 17 de julio 
de 1947: "Los actos o contratos previstos en el presente Decreto-ley 
y los que de ellos se deriven no podrán ser autorizados por los Nota­
rios, Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, ni inscritos en los 
Registros mercantil y de la Propiedad, si no se acredita el cumplimiento 
de los requisitos que, respectivamente, se establecen para los mismos." 

De todo lo expuesto se deduce que al no poderse inscribir una so­
ciedad mercantil en el Registro si no presenta la escritura pública a:o.m­
pañada de la concesión de autorización en los casos en que ésta pro­
cede, ésta causa efecto suspensivo sobre su personalidad jurídica, y será 
una nueva causa de irregularidad de sociedades. 

Hay para estas sociedades tres grados de irregularidad en raz?n 
de los tres requisitos que han de concurrir para su constitución: escri­
tura pública, autorización ministerial e inscripción en el Registro mer­
cantil. 

Se suscita, sin embargo, el problema de si la autorización ha de 
ser la segunda de ta·les fases por que la sociedad ha de pasar, la primera 
o la tercera. 

Parece que, según el número 7.0 de la Orden de 28 de febrero de 
1947, más arriba transcrito, basta con que la autorización exista al 
intentar la inscripción- en el Registro, ya que basta acompañarla a la 
escritura, si bien puede también insertarse en e-lla. 

Pero en el caso de la 'letra a) del número 3.0 del Decreto-ley de 17 
de julio de 194 7 se precisa que exista. tal autorización ya en la fecha 
del otorgamiento, pues, según el número 7 .0

, los actos jurídicos corres-
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pendientes no podrán ser autorizados por los Notarios si no se acredita 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en tal Decreto-ley, entre 
los que se halla esa .autorización en los casos en que procede. Según 
esto, en tal caso lo primero ha de ser la autorización, luego vendrá la 
escritura y el tercer requisito será la inscripción en el Registro mercantil. 

Especial consideración merecen las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre el alcance de estas auto­
rizaciones. Estudiaremos !a de 3 de jünio de 1944 y ia áe 15 de enero 
de 1945: 

l. Resolución de 3 de junio de 1944. Está dedicada. íntegra­
mente a tratar este problema, y. en sus considerandos establece: 

"Que la Ley de 19 de septiembre de 1942, en su artículo 3. 0
, or­

denó que las sociedades anónimas con capital social superior a cinco 
milloMs de pesetas no podrían aumentarlo sin previa autorización del 
Ministerio de Hacienda; · 

Que la Ley de 1 O de noviembre de 1942, en su artículo 2.0
, de­

clara que las sociedades anónimas y demás de responsabilidad limi· 
rada, cualquiera que sea su capital. necesitarán para constituirse la au­
torización prevista en la Ley de 19 de septiembre de 194 2 cuando se 
formen a base de la absorción de otras empresas o incorporación de 
negocios que vinieran explotándose con anterioridad; 

Que, conforme expresamente reconoce la Exposición de Motivos 
de la Ley de 1 O de noviembre antes citada, su. finalidad quedaría in­
cumplida sí pudiera eludirse su observancia por la creación de filiales 
o por operaciones de concentración o absorción de empresas, impliquen 
o no la constitución de nuevos entes jurídicos, y de otro lado es nece­
sario regular las repercusiones de combinaciones financieras que se <1po­
yen en la existencia de empresas jurídicamente distintas, pero, en el 
fondo, constitutivas de una entidad económica, y d~fender nuestro 
signo monetario en el momento de realizar la aportación de capitales 
o de valorar el act'ivo de establecimientos comerciales o sociedades mer­
cantiles. 

Que del examen de la escritura de constitución de . . y de sus es­
tatutos, aparece que el capital social, un millón de pesetas, suscrito e 
íntegramente desembolsado, lo fué en su mayor parte mediante la sus~ 
cripción de ciento treinta y seis acciones de cinco mil pesetas cada una. 
cuyo importe total de seiscientas ochenta mil pesetas satisfizo D .... me­
diante la entrega en efectivo ·de ciento veintiséis mil trece pesetas ·y -el 



410 . LAS SOCIEDADES MERCANTILES IRREGULARES, ETC. 

resto con la aportáción de ·muebles,. utillaje, materias primas fabricadas. 
créditos personales, maquinaria y derecho a ·los cupos de materias pri-

: mas asignados a la misma, de lo que resulta que existen motivos racio­
nales y evidentes para estimar fundada la ex.igencia del Registrador 
mercantil de Barcelona, si bien este funcionario carece de los elementos 
indispensables para determinar los límites precisos de la aportación y 
reserva realizadas por el Sr. . .. ; 

Que ·la sociedad anónima en general necesita para adquirir persona­
lidad jurídica que la escritura pública de constitución sea inscrita en el 
Registro mercantiL y como entte am~?os momentos correrá un período 
de tiempo más o menos largo, siempre será posible distinguir en el pro­
ceso constitutivo una fase intermedia entre la constitución y la inscrip­
ción, durante la cual. una vez creadas con el otorgamiento de. los esta­
tutos las bases para la estructura y organización de la empresa. y sus­
crito en todo o en parte el capital social, pueden cumplir los fundado­
res las formalidades necesarias para obtener la inscripción en el Re­
gistro mercantil y entre ellas lograr la autorización del Ministerio de 
Hacienda cuando sea necesaria, de conformidad con las Leyes de 19 de 
septiembre y 1 O de noviembre de 194 2 para la constitución definitiva 

. de la sociedad, si con anticipación no la hubiesen obtenido los promo­
tores; 

Que, como consecuencia de los anteriores razonamientos, no hay 
inconveniente en admitir que la autorización del Ministerio de Hacien­
da sea solicitada y obtenida con posterioridad al otorgamiento de la 
etcritura de constitución, en donde aparecen con toda claridad las apor­
taciones y antecedentes, y el Registrador no debe reputar defecto in­
subsanable o falta de formalidad en el documento notarial el incum­
plimiento del requisito en cuestión, ni muc'ho menos prejuzgar, según 
él mismo reconoce, la futura decisión del Ministerio competente." 

2. Resolución de 15 de enero de 1945. Relativa a la constitución 
de una sociedad limitada, entre otros problemas resuelve el que aquí 
nos interesa, estableciendo en su considerando quinto: 

"Que de conformidad con lo dispuesto en las Leyes de 19 de sep­
tiembre y 1 O de noviembre de 1942, sobre la necesidad de que las so­
ciedades constituídas a base de la absorción de otras empresas o de la 
incorporación de negocios obtengan una autorización del Mihist~rio 
de Hacienda, la jurisprudencia de este Centro ha declarado que no 
exhte inconveniente en que dicha autorización sea solicitada y obteni-
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da con postf!rioridad al otorgamif!nto de la escritura df! constitución 

social y·, por tanto, si a pesar de la falta de da·tos e identidad de perso­
nas se concluyera que la nueva empresa se había constituido para la 
explotación de negocios antes pertenecientes a otra u otras, siempre 
resultaría evidente que el recurrente no puede discutir este def~cto, 

puesto que no ha de reputarse falta de formalidad en el documento 
notarial. .. 

Tal jurisprudencia llega a b conclusión, acertada en parte, de que 
la autorización no ha de constar- en la escritura y puede pedirse con 
posterioridad a ésta. Aparte de que ello no es aplicable en el caso pre­
visto en la letra a) del párrafo 3. 0 del Decreto-ley de 17 de julio 
de 194 7, posterior a estas Resoluciones, en todo caso habrá de presen­
tarse tal autorización para la inscripción en el Registro. Bllo sin .per­
JUicio de destacar que lo rac,ional es pedí~ autorización ministerial a 
base de un proyecto de escritura, pues sí ésta se otorga y el proyecto no 
obtiene la autorización ministerial, habrá de otorgarse nueva escritura 
con las modificaciones que hayan sido introducidas y con todos Jos 
gastos consiguientes. 

La falta de autorización ministerial hace, pues, que la sociedad seJ 
irregular por faltarle uno de los requisitos precisos para su constitu­
ción, y •le serán aplicables las normas reguladoras de los aspectos ínter­
no y externo de este tipo de sociedades, que más arriba hemos detallado. 

HILARlO SALVADOR BULLÓN, 

Catedrático 
Doctor en Derecho. IJrofesor Mercan tri. 

PABLO SALVADOR BULLÓN, 

Catedráflco. 
Ex-Profesor Mercar·fi al f' ervtcío de la 
Hacienda Pública. Actuario de SegurLs. 



Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

ACTA DE NOTORIEDAD.-¿Es ÉSTA EL MEDIO ADECUADO PARA ACRE­

.DITAR FEHACIENTEMENTE QUIÉN ES EL PARIENTE MÁS CERCANO 

Y MÁS JOVEN, POR LÍ~EA PATERNA. O MATERNA DEL TESTADOR. 

DETERMINANDO, EN SU CONSECUENCIA, EL HEREDERO INSTITUÍDO 

POR ÉSTE EN SU TESTAMENTO, O, POR EL CONTRARIO, ES INEX­

CUSABLE QUE SE DECLARE JUDICIALMENTE QUIEN SEA EL ALU­

DIDO HEREDERO? 

Resolución de 24 de febrero de 1950 ("B. O." de 19 de abril.) 

· Don Pablo Viillalobos y Portillo falleció el 29 de enero de 1903, 
con testamentos otorgados el 13 de agosto de 1897, el 4 de diciembre 
de 1901 y el 7 de septiembre de 1902, ante los Notarios de Ecija, don 
Ramón Ortiz Ortiz; de Málaga, don Francisco González Crespo, y de 
Baena, don Manuel Bujalance Bueno, respectivamente. Instituyó única 
y universal heredera, en usufructo, a su sobrina doña María del Car­
men Pineda y Villalobos, y designó por herederos, en pleno dominio, 
a los hijos que tuvieran don Rafael. doña Casilda, doña María y doña 
Armanda Valenzuela Villalobos, y para el caso de que éstos murieran 
sin sucesión, nombró único y universal heredero al pariente más cer­
cano y más joven de las ramas de sus difuntos padres, don Pablo Vi­
llalobos y Ortiz y doña Antonia del Portil)o y Palomero, llamamien­
to que no tendría efectividad hasta el fallecimiento de otros sobrinos, 
a quienes concedía una pensión vitalicia; prohibió que persona alguna, 
Juez ni Autoridad interviniesen en su herencia; dispuso que sí. alguno 
de los herederos interpusiese juicio de testamentaría u otra cuestión ju­
dicial quedaría dcshereda~o. y nombró albacea, comisario, contador 
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partidor a doña María del Carmen Pineda Villalobos, con facultad 
para resolver dudas y vender bienes, quien practicó las operaciones par­
ticionales, por escritura de la cual dió fe el Notario de Baena, don Fer­
nando García Pajares, el 9 de diciembre de 1906, adjudicándose en usu­
fructo el haber que le wrrespondía, sin manifestar quién era el titular 
cel pleno dominio, porque no se podía determinar hasta que llegara el 
día fijado por el restador. Don José Valenzuela Viiialobos, sobrino del 
testador, formuló demanda contra el albacea, ante el Juzgado de. Pri­
mera Instancia de Baena, en juicio· declarativo de mayor cuantía, sobre 
nulidad de la institución 'hereditaria, en el cual se dictó sentencia, en 
cuya parte dispositiva figura lo siguiente: "l.o Que la institución de 
heredero hecha por dicho señor Villalobos en la' cláusula décimocuarta 

de su testamento, ot~rgado en Ecija ante el Notario don Ramón Ortiz 
en trece de agosto de mil ochocientos noventa y siete es una institución 
a término o pl;¡zo susp€nsivo Jesde cierto día, determinado por aquel 
en que fallezca el último de todos y cada uno de los dieciocho sobri-. 
nos legatJrios que designa y expresa en la cláusula décimotercera de 
dicho testamento. 2.0 Que dado el carácter de institución a término o 
plazo suspensivo, su cumplimien·to, o sea la llegada del día fijado para 
ello, perfecciona el acto jurídico creado por la relación de derecho qut> 
determina la institución, no pudiéndose decir hasta entonces adqui­
ridos los derechos que son su consecuencia. 3. 0 Que como efecto lógico 
y legal de lo expuesto. para calific;¡r Ja. capacidad del heredero hay 
que estar al tiempo fijado por el testador en uso de su libérrimo dere­
cho para que aquél adquiera y goce de los concedidos en la institu­
ción. 4. 0 Que ésta está hecha a favor de persona incierta a la muerte 
del restador, y aun después de abierta la sucesión, pero que puede re­
sultar cierta púr' d evenro o suceso incierto y contingente de que el 
día y momento fijado en la repetida cláusula décimocuarta exista un 
pariente del causante de la rama de sus finados padres, con las condi­
ciones de proximidad en grado y juventud que aquél tuvo a bién se­
ñalar y que evitan la posibilidad de confundirlo con otro alguno, y 
el cual sería el heredero si tenía capacidad para suceder, y 5. 0 Que 
como obligado corolario de todo lo expuesto debo declarar y declaro 
válida y eficaz en derecho la institución de heredero hecha por don 
Pablo Villalobos en la repetida cláusula décimocuarta de su testa­
mento de Ecija, debiendo estarse en todo a lo ordenado por dicho se­
ñor en su repetida disposición testamentaria". Apelada la sentencia 
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por el actor. la confirmó la Sala de lo Civil de la Audiencia Territo­
rial de Sevitll•a, con. expresa imposición de costas al apelante; e inter­
puesto por éste recurso de casación por infracción de ley, fué desesti­
mado por sentencia de 15 de noviembre de ·1907. en la cual se declaró 
"que· no existe fundamento racional alguno para sostener que haya 

incertidumbre para conocer en su caso y día la persona del heredero 
nombrado, por ser notorio que las referidas condiciones son muy sufi: 
cien tes al .objeto de determinar la persona en quien concurran, lo mis· 

mo coh relación a la fecha de la muerte del testador que a la del úl­
timo usufructuario; no siendo dable confundir el concepto de incerti · 
dumbre con la circunstancia de que hasta ahora no se haya inquirido 
y patentizado nominal y concretamente quién sea el pariente más jo­
ven y más cercano de las ramas de los padres deÍ restador, llamado n 

la sucesión hereditaria". 

Extinguidos totalmente los usufructos establecidos, por la muerte 
del último de los legatarios, se tramitó acta de notoriedad por el No· 
tario de Baena, don José Parra lllades. protocolizada el 14 de agosto 
de 1947. En dicha acta se acreditó, mediante información t-estifical y 
con certificaciones de nacimiento y matrimonio, que el 12 de septiem­
bre de 1945, fecha del fallecimiento del último legatario, no existí.:t 
pariente alguno más próximo a don Pablo Villalobos y Ortiz y doña 
Antonia del. Portillo Palomero, que su única nieta, doña Ama·lia Pi­
neda Villalobos; y el fedatario, en cumplimiento de lo prevenido en 
el número cuarto del artículo 209 del Reglamento Notarial. consignó 
en el acta lo siguiente: "Examinados por mí, el Notario, los testimo­
nios arriba consignados, y valoradas, tanto la razón d-el conocimiento 

de los mismos como la personalidad de los deponentes, en especial la 
de los dos primeros, cuya honradez, seriedad, desinterés y discreción 
me son conocidas, y atendida, por otra parte, la relevancia del hecho 
objeto de esta información, comentado pública y privadamente en 
esta ciudad, no habiendo sido propuestas otras pruebas por la señora 
requirente, ni pretendiéndose fundar sobre el hecho a que se contrae 
la información reconocimiento alguno de derechos, estimo justificada 
la notoriedad pretendida." Presentada copia de la escritura de parti­
ción de bienes del causante, en unión de copia del acta de notoriedad. 
de una solicitud de la única heredera. doña Amalia Pineda Villalo­
bos. y de otros documentos complementarios. en el Registro de la 
Propiedad de Castro del Río, causó la siguiente nota: "Denegada la 
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inscripoon solicitada en la presente instimcia por el defecto insubsa­
nable de no haberse declarado quién sea el heredero de don Pablo Vi~ 
llalobos y Porüllo, en procedimiento judicial." 

Interpuesto recurso, la Dirección confirmó el Auto presidencial. 
revocatorio de la nota del Registrador, mediante la ajustada doctríña 
siguiente: 

Que, aparte del juicio ordina~io declarativo, generalmente. lento 
y costoso, preceptuado por el artículo 481 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil para toda contienda judicial entre partes que no tenga seña­
lada tramitación especial, que ni siquiera se indica como necesario por 
el Registrador en el caso debatido, conviene examinar, a los efectos de 
su posible aplicación al mismo y dada la imprecisión de la nota, los 
procedimientos regulados por la Ley rituaria en sus artículos 977 al 
1.000 y 1.1 O 1 al 1.129, respectivamente, sobre declaración de here­
deros abintestato y sobre declaración del derecho y adjudicación ·de 
los bienes a que estén llamadas varias personas sin designación de 
nombres. 

Que la sucesión se defiere por la voluntad del hombre, y, en su 
defecto, por disposición de la Ley; y, por tal motivo, la declaración 
judicial de herederos en los casos de sucesión legítima enumerados en 
el artículo 912 del Código civil es improcedente cuando exista una 
institución· hereditaria de todo el caudal relicto ·hecha en testamento 
a favor de un pariente del causante, que, aunque se desconozca al 
tiempo de otorgarlo, pueda en momento oportuno ser determinado 
de modo indudable; y este criterio legal. doctrinal y jurisprudencia! 
se halla corrobora-do por los artículos 960, 979, 982 y 983 de la 
Ley de Trámites y ha sido además directamente aplicado al presente 
caso por l;1 c;enteru:ia del· Tribunal Supremo de 15 de noviembre de 

1907, por lo que es absolutamente injustificado exigir declaraci6n 
judicial de herederos abintestato de quien instituyó el suyo en testa­
mento válido. 

Que, con arreglo al párrafo segundo del artículo 772 del mencio· 
nado Código, aunque el tcstador haya omitido el nombre del h?rede­
ro, valdrá la institución "si lo designare de modo que no pueda du· 
darse quién sea el instituido", y, por lo tanto, no es necesario pro· 
mover el juicio universal regulado por el segundo de los dos aludidos 
procedimientos, que presupone el llamamiento genérico, no a una, 
sino a varias personas con iguales circunstancias, y que no estén pro· 
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hados los hechos que desvanezcan toda duda acerca de la identifica­
ción del único heredero testamentario. 

Que de lo expuesto se infiere que lo racionalmente exigible para 
Ia procedencia de las inscripciones. solicitadas es la demostración de 
que la persona a cuyo favor se hayan de extender, reúne las circuns­
tancias fijadas por el restador; y, a tal efecto, pueden estimarse sufi-. 
cientes las informaciones para pe~tua memoria, actos de la denomi­
nada jurisdicción voluntaria, atribuída a la autoridad judicial por mo­
tivos de tra-dición, de oportunidad o de inexistencia de otras normas 
legales o reglamentarias también adecuadas, y que, en tales informa­
ciones, más que la misión que normalmente le compete de juzgar y 
hacer que se ejecute lo juzgado, ejerce una función encaminada a 
2utenticar hechos, compartida con el Notariado en todos los casos en 
que, en cumplimiento de lo prescrito en el artículo 2. 007 de la Ley 
Procesal, se deba acordar la protocolización de las referidas informa­
ciones. 

Además, que, como ha declarado esta Dirección General, las actas 
notariales de notoriedad, con numerosas aplicaciones en países extran­
jeros, tienen seculares precedentes en nuestra patria y se tramitan se­
gún nuestro ordenamiento jurídico con tales requisitos que autoriza-

' dos comentaristas sostienen que pueden utilizarse en todos los asuntos 
vienen siendo objeto de las informaciones para perpetua memoria, ya 
que su finalidad, conforme al párrafo primero del artículo 209 del 
Reglamento Notarial, es la comprobación y fijación de cualidades y 
hechos notorios, y en ellas el Notario, después de practicar cuantas 
pruebas repute necesarias, sean o .no propuestas por el requirente, con­
signará, de oficio, si estima justificada la notoriedad. 

·Por .consiguiente, que la prueba de que una persona es el pariente 
más cercano y más joven de las ramas de los difuntos padres del tes­
tador, se puede practicar indistintamente y con iguales efectos regis­
trales mediante la actuación de la fe pública judicial o de la extraju­
dicial, sin que sea pertinente entablar procedimientos ante los Tribu­
nales de justicia, declarativos del derecho a la herencia claramente re­
conocido e individualizado en el testamento, sin perjuicio de que, 
cualquiera que sea el medio comprobatorio empleado, se puedan ejer­
citar siempre las acciones penales o civiles en el supuesto de falsedad 
o de perjuicio a terceras personas; 

Por último, que lo declarado en la citada sentencia, las pruebas 
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testifical y documental practicadas en el acta y la manifestación de 
hallarse justificada la· notoriedad formulada por el Notario autori­
zante en los expresivos y razonados términos transcritos en el segun­
do Resultando, demuestran plenamente el hecho de que doña Amalia 
Pineda Villalobos, única nieta de los padres del causante, es la per· 
sona instituída heredera por éste en su testamento, por lo cual debe 
ser confirmada la decisión del Presidente de la Audiencia. 

Ver número 260. Enero 1950. Reso!uciér-, 19 de octubre i949 
y nota a la misma. 

REGISTRO MERCANTIL.-NO ES INSCRIBIBLE UN EXTRACTO DE ACTA 

DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN EL EX­

TRANJERO, A LA QUE, ADEMÁS, DEBE ACOMPAÑARSE EL CERTI­

FICADO CONSULAR PREVENIDO EN EL ARTÍCULO 7. 0 DEL REGLA­

MENTO DEL REGISTRO MERCANTIL." 

Resolución de 2 5 de marzo de 19 5O. ("B. O." de 6 de mayo.) 

Presentada en el Registro Mercantil de Santander (con traducción 
oficial al efecto) copia parcial del Acta autorizada el 5 de mayo de 1947 
por el Notario de Bruselas Sr. Ddloye, referente a la Junta general 
extraordinaria celebrada por la Sociedad belga en comandita simple 
"Sol va y et Cíe." para modific~ción de determinados artículos estatu­
tarios y dimisión y nombramiento de socios colectivos gerentes, el Re­
gistrador--en sendas notas por nueva presentación del citado docu· 
mento--la suspendió por vari_os defectos que, como acertadamente ex­
presa el C.:niru Directivo, pueden c-lasificarse en dos grupos: el pri­
mero relativo al cumplimiento de formalidades necesarias para la valí- · 
dez del Acta, según 'la ley nacional de la Sociedad; el segundo referen­
te a la observancia de los requisitos exigidos por la legislación espa­
ñola para las inscripciones. 

Interpuesto recurso por el Director de la ci-tada Sociedad. la Direc­
ción afirma la doctrina expresada en el encabezamiento, revocando la 
nota del Registrador en cuanto a su primer extremo referente a la nece­
sidad de testimoniar lo pertinente de los Estatutos para poder apreciar 
las facultades de las Junta~ generales extraordinarias y su constitución. 
toda vez que aquéllos deben constar íntegros en el Registro y pueden 
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consultarse directamente, mediante los brillantes razonamientos sl· 
guient~s: 

Que ~1 documento presentado en el Registro Mercantil de Santan­
der con objeto de inscribir· la modificación de los Estatutos de la So­
cied_ad "Solvay et Cie.", domiciliada en Bruselas, con una sucursal en 

To.rrelaveg!\, plantea un interesante problema de colisión de leyes en 
el espacio, para cuya resolución se ha de tener presente que la ley na­
cional de la sociedad debe regular todo lo relativo a la capacida_d, de­
rechos y deberes de los socios entre sí y con la socie?ad, y la legislación 
española debe ser aplicable a la publicidad registra] de dicha modifica­
ción estatutaria en territorio español, y también en cuanto a la protec­
ción de los intereses de terceros, determinación del capital y obligacio­

nes, extensión de poderes y responsabilidad de quienes asuman la direc­
ción y representación de la sucursal. 

Que tanto la nota del Registrador como su informe aparecen re­
dactados con olvido de la fundamental distinción advertida en cuanto 
exigen determinados requisitos, sin duda con el fin de examinar la va­
lidez del. documento calificado con arreglo a lo preceptuado en nuestro 
ordenamiento jurídico; y por no haber sido presentado a di_c'ho fun­
cionario, que no se halla obligado a conocer el derecho extranjero, el 
certificado consular que reclamó, ~tilizando la facultad conferida en 
los artículos 7.0 y 1 Z4 del Reglamento del Registro Mercal}til, le ha 
sido imposible desvanecer las dudas basadas en si se habían o no cum­
plido las formalidades requeridas por ~a legislación belga de inexcusa­
ble aplicación para calificar la procedencia de inscribir la modificación 
estatutaria y la sustitución de la Gerencia. 

Que de acuerdo con nuestro régimen mercantiL las Compañías 
constituídas en e~ extranjero podrán ej~_rcer el comercio en España con 

. sujeción a lo dispuesto en nuestro Código en todo lo relativo a la crea­
ción de estal:¡lecimientos en territorio español. operaciones mercantiles 
y jurisdicción de los Tribunales de la nación, norma también recogida 

en el tratado celebrado con la nación belga, ~e 4 de mayo de 1878, y. 
además, según el párrafo final del artículo 21 del mismo Código. las 
Sociedades extranjeras que quieran establerse o crear sucursales en Es­
paña presentarán e incribirán en el Registro sus Estatutos y los docu­
mentos que se fijan para las españolas acompañados de certificación del 
Cónsul español de hallarse constituídas con arreglo a las leyes del país 

respectivo, y es indudal?le que a tales requ~sitos quedan S01!1·2tidas 1?~ 
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escnturas que de cualquier forma modifiquen el contrato primitivo, se­
gún preceptúa el párrafo segundo del artículo 119 del repetido Código. 

Respecto a la forma de los actos jurídicos, que la regla "locus regit 

actum", de origen consuetudinario, que ordena la aplicación de la ley 
del lugar, bien se fundamente en el orden público interno o en la nece­
sidad jurídica, está reconocida en el párrafo primero del artículo 11 de 
nuestro Código civil, conforme al cual la forma y solemnidades de los 
contratos y demás instrum;:ntos públicos se regirán por la ley del país 
en que se otorguen, de lo que no puede inferirse que la traducción lega­
·lizada de un extracto del acta de la Junta Gzneral extraordinaria, cele­
brada en Bruselas, sea inscribible en el Registro Mercantil sin que pre­
viamente se acredite que reúne todos los requisitos establecidos por la 
legislación belga y además el mínimum de datos para consignar en·Ja 
inscripción las circunstancias que ésta debe contener esgún la legislación 
española, que acaso consten en el documento original cuyá copia par­
cial presentada en el Registro Ómite los nombres, apellidos, representa­
ción y circunstancias de los comparecientes, así como sus respectivas 
aportaciones. 

Que de todo lo expuesto se deduce que si se presentase en el Regis­
tro copia literal de'l acta debidamente traducida y legalizada, en unión 
del certificado consular correspondiente, los defectos apreciados podrían 
quizá limitarse a decidir si la constitución y acuerdo_s de la Junta ge­
m-ra! se celebraron o no de conformidad .con las correspondientes cláu­
sulas de los Estatutos, las cuales no necesitan ser testimoniadas, como 
se sostiene en la nota, porque deben constar íntegros en el Registro y 
pueden consultarse directamente, y a sí el título contiene todas o sólo 
algunas de las circunstancias requeridas para su inscripción 

Esta Dirección General. con revocación parcial del acuerdo apela­
do, ha resuelto: 1 .0

, que el documento presentado no es inscribible por 
ser un extracto del Acta que no sirve para conocer exactamente su con­
tenido: 2. 0 , que debe acompañarse el certificado consul(!r prevenido en 
el artículo 7. 0 del Reglamento del Registro MercantiL y 3.0 , que el 
documento no adolece del defecto señalado al principio de la primera 
nota. 

GINÉS CÁNOVAS COUTIÑO, 

.R· gislrador de la Propiedad. 



Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

HIPOTECARIA 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1950.-Artícu!.o 38 de la Ley Hipotecaria. 

El artículo 38 de la Ley H1potecaria extiende la presunción legitima­
O'>ra de la propiedad a la posesión, o sea que inviste al que tiene inscrito 
uro derecho a su nombre de la posesión del mismo (posesión civilísima) 
tV. a. S. 20-10-1949.) 

CIVIL 

SENTENCIA DE 28 DE NOVIEMBRE DE 1949.-ReSCisión pOr lesión en Cataluña. 

Reconocida por la jurispruden.cia de esta Sala la vigencia en Cataluña 
cie la rescisión por leswnes ultra dimidium o engany a. mírges, originaria­
mente defimda por una disposición de los emperadores Discreciano y Ma­
x!miano, acogida por la Ley segunda, título 44 de rescinde a.da venditwne 
del libro 4. 0 del Código Justiniano, y por el Derecho canónico como causa 
qu= concurre en los contratos de compraventa cuando el precio es menor 
dt> la mitad del justo, si el comprador no prefiere entregar lo que para que 
lo sea falta, bien se ha de entender que en la certeza de la expresada des­
propor.c-ión, entre lo que realmente valga la cosa vendida al tiempo de 
sErlo y lo que por ella haya dado o se obligue a dar el comprador, radica 
la procedencia de la acción que al vendedor asiste para disolver el vínculo 
ccntractual y que, por consiguiente, la prueba cumplida de tan fundamental 
extremo. es requisito sin el que en ningún caso puede prosperar la deman­
da en la que se ejercita aquélla. 
· Sin desconocer que en todo contrato conmutativo, con excepción de los 
p11ramente aleatorios, pueda darse de hecho la lesión cuantitativa, de que 
en los de compraventa .constituye causa rescisoria, no cabe admitir, ni la 
doctrina jurisprudencia! lo admite, que establecida la misma, y subsistente 
en el Derecho fcral de Cataluña. de manera expresa y precisa para la com­
p::-~venta se extienda su aplicación por supuestos de equidad y semejanza 
~ casos distintos de los prevenidos por las disposiciones y doctrina que la 
regulan como especialidad aportada del Derecho común, y así incide el re­
currente en equivocación denvada de asignar una amplitud de sentido que 
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no tiene el texto de la Ley segunda del título XLIV de Rescindenda Ven· 
ditiones, Libro IV del Código de Justiniano, .con la afirmación de que con­
forme a él resulta el claro empleo de la palabra di:;traxerit, no expresiva 
de la idea limitada de venta, al aducir que basta para que la rescisión pue­
dn operarse que el contrato sea oneroso y mediante él salga o se extraiga 
del patrimonio de una persona un bien determinado a cambio de un in­
greso en el precio de un contrc.valor que sea inferior en más de la mitad 
al verdadero precio de la cos11, parecer desprovisto de consistencia, porque 
de ella le priva la sola lectura del referido texto en su integridad, que deja 
evidenciad0 que la supuesta amplitud del término distra.xerit queda limi­
tativamente aplicada a la rescisión de la compraventa que preside y abarca 
el epígrafe del titulado De rescindenda venditione, al concretarla al caso 
de que la extracción o transmisión a que se refiere lo hubiese sido a un 
ccmprador por precio no justo, elementos personal aquél y real éste, que, 
sin duda, no &on comunes a contratos distintos del de compraventa, al que 
también de modo mequívoco alude la Ley octava de los mismos título y 
libro, citado igualmPnte como "infringido por el recurrente, equivocado asi· 
mismo al atnbuír a la SE'ntencia de esta Sala de 22 de octubre de 1931 el 
reconocimiento que no se hace en ella de que la acción de rescisión por 
ltsión ultra dimitium es ejercitable en todo contrato oneroso. 

SENTENCIA DE 31 DE ENERO DE 1950.-Aplicación de la Ley d-e Mostrencos en 
las sucesiones abintestato. 

La Ley de Mostrencos de 18 de mayo de 1835, al establecer en su ar­
tículo 2. 0 un orden de suceder abintestato, derogó en materia de sucesión 
intestada las disposiciones de Derecho foral, por lo que el Código civil 
resulta aplicable en este punto, a tenor de lo prevenido en el artículo 13 
de dicho Cuerpo legal, doctrina que, si bien fué rectifi.cada bajo el régi­
men republicano por la sentencia de 11 de junio de 1936, ha sido estable­
cida, en aras de la unidad legislativa, por la posterior jurisprudencia de 
esta Srua, a partir de la sentencia de 19 de diciembre de 1942, por lo que 
no puede menos de ser apreciada la infracción denunciada, C:üusístente en 
la:; avlicaciOnE's indebidas al caso que hacen las sentencias de primera y 
segunda instancia de la Ley 6.a, título XXI, del Fuero de Vizcaya, pues 
aun cuando dichas resolu.ciones pretenden fundar la inaplicación de la 
expresada doctrina legal al caoo de autos en lo dispuesto en la Ley de 
25 de octubre de 1839, es lo cierto que de Jos dos únicos artículos de esta 
disposición el primero se limita a confirmar los Fueros de las Provincias 
Vascongadas y Navarra, sin perjuicio de la unidad constitucional de la 
Monarquía, y el otro a prevenir que el Gobierno, tan pronto como la 
oportunidad lo permita, y oyendo antes a las Provincias Vascongadas y 
Navarra, propondrá a las Cortes la modificación indispensable que en los 
mE'ncionad.os FueTos reclame el interés de los mismos, conciliado con el 
general de la nación y la Constitu.ción de la Monarquía, resolviendo entre­
tanto provisionalmente, y en. la forma y sentido expresados, las dudas y 
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dificultades que puedan ofre:cerse, dando de ello cuenta a las Cortes, lo 
que evidencia de modo plenurio que se trata de una disposiCIÓn de carác­
ter político y adrnmistrativo que no puede afectar a las modifica-ciones 
que en el orden civil habían sido introducidas por la Ley anter.ior de 1835, 
porque su finalidad responde al propósito de dictar normas al poder eje­
cutivo para resolver las dudas que en la realización de la función de 
gobiernu puedan ofrecerse y porque, finalmente, declaradas aplioeables a 
Navarra por sentencias de esta Sala de 4 de enero de 1927 y 17 de di­
ciembre de 1928 las dispos1cione~ de:l Código civil en este punto, no existe 
razón alguna para exceptuar de ellas a Vizcaya por tal razón, cuando la 
Ley de 1939, a que se ha hecho referencia, a ambas regiones se extiende. 

SENTENCIA DE 3 DE MARZO DE 1950.-Patria potest.a.d. 

La patria potestad, estatuida en el moderno Derecho en beneficio de 
Ío~ hijos corno potestad exclus1va del padre mientras éste no incida en 
causa legal que justifique que de ello haya· de ser pnvado de modo tern· 
poral o defiilitivo, se integra por un contenido de facultades y deberes 
para el bien de los menores no emancipados, y entre los que se encuentra 
el derecho, que es a la vez obligación, de alimentarlos, tenerlos en su com­
paí'iía y educarlos e instruirlos, sqgún e-stá dispuesto expresamente por 
el artículo 155 del Código civil en su número 1.0 • 

De este efecto de la patria potestad atribuida al padre en consecuencia 
que, sólo como e:xcepción exigida por la evidente necesidad de que cuando 
la edad de los h1jos sea tal que su separación de los cuidados de la madre 
pueda redundar en su perjuiciO, y en atención a otras circunstancias que 
por la misma razón aconsejen acueTdo distinto, dispone el artículo 1.887 
de la Ley de Enjuiciamiento .civil que en la anormalidad y suspensión de 
la convivencia de los cónyuges que sigue al intento de la mujer de obtener 
el divorcio ha de mandar el Juez que queden en poder de la madre los que 
no tuvieran tres años cumplidos, y en poder del padre los hijos que pa­
sasen de esta edad, hasta que en el juicio correspondiente se decida lo que 
proceda; situación que, lejos de ser inalterable, puede ser alterada discre­
cionalrnent~ por el Juez cuando sobrevengan circunstancias que indiquen la 
procedencia de hacerlo en interés de los menores, una de las cuales es el 
cumplimiento de la edad. dE' tres aí'ios de los que hayan quedado al cuidado 
de la madre, siendo doctrina declarada por esta Sala, entre otras senten­
cias, en las de 13 de febrero de 1909 y 20 de noviembre de 1912, que 
asiste al padre el derecho a reclamar a sus hijos mayores de la indicada 
edad, constante el depósito, en juicio declarativo de mayor cuantía, si la 
madre se nie·ga a entregarlos. 

SENTENCIA DE 10 DE MÁRZb Í>E 1950.-Indemnización de daños y perjtticios. 

La obligación de indemnizar, exigible al contratante que incumple el 
contrato, no es consecuenda necesaria de '?Ste incumplimiento, ni de la 
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resolución que de él se siga,- sino que requiere la realidad demostrada 
del daño o perjuicio. 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1950.-Precario. 

Como dedaró esta Sala en sus sentencias de 5 de julio de 1945, 26 de 
junio de 1947 y 20 de octubre de 1949, no sólo es precarista el que utillZa 
la posesión de un inmueble sin pagar merced y sin título alguno, sino tam­
bién el que invoca un título ineficaz para enervar el dominical que osten­
ta qülen ejt:n:lia ia acción de desahucio, y si se tiene en cuenta, con rela­
ción al caso presente, que el demandado alegó en instancia haber adquiri­
d•) el predio por vía de dación en pago e invocó subsidiariamente la pres­
cripción adquisitiva extraordinaria, aperece que, inscrito en el Registro 
de la Propiedad el dominio de la finca a favor de la entidad M. y C.", 
carecen en absoluto de eficacia tales alegaciones, :porque, como también 
estableció esta Sala en sentencia de 13 de octubre de •1942, no sería lícito, 
a pretexto dE' un supuesto estado de dere·cho desprovisto de adecuado títu­
lo, remitir a un juicio declarativo al demandante que acredita en el des­
ahucio los requisitos exigidos para obtener la protección de la ley; y 
debiendo tenerse en cuenta, por otra parte, que, según afirma el Tribunal 
de instancia, sin impugnación en el recurso, el demandado recurrente 
re•conoció en juicio anterior que la finca le había sido cedida en explota­
ción por el propietario, declaración esta que se halla en manifiesta pugna 
con su postura procesal en el presente litigio. 

SENTENCIA DE 4 DE MAYO DE 1950.-Negocio fiduciario. 

De acuerdo con las norwas que gobiernan el negocio fiduciario, y tam­
bién por aplicación del artículo 1.717 del Código civil, el actor como man­
dante o como flduciante no tiene ::;cción contra las personas con quienes él 
mo.ndatario o fiduciario, en nombre propio, ha contratado, sin perjuicio 
ciC' la ncción de re~~ux:imiento que contra éste le asista por la alegada 
infidelidad en el cumplimiento de lo convenido. 

PROCESAL 

SENTENCIA DE 15 DE FEBRERO DE 1950.- Incompetencia vertical. 

La incompetencia por razón del grado de la jurisdicción no puede dar 
lugar al recursp de casación por quebrantamiento de forma y sí al recurso 
de casación por infracción de ley. 

SENTENCIA DE 16 DE FEBRERO DE 1950.- Recursos. 

La forma de una resolución judicial, siquiera no sea la prevenida por 
la ley en relación con su contenido, no priva a la parte interessda de nin-

• 
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guno de los recursos concedidos contra la misma, según la materia a que 
afecta, conforme repetida jurisprudencia. 

SENTENCIA DE 21 DE FEBRERO DE 1950.-Et requisito de preavÍ$Q. del. artÍC1Jr 
lo 89 de !.a Ley de Arrendamientos urbanos. 

El requisito de preaviso, a que hacen referencia el artículo 89 y con­
cordantes de la Ley de Arrendamientos urbanos, no es de carácter pro­
cesal, sino condición indispensable para la viabilidad de la acción, tan 
necesaria a este fin como lo es el -carácter de arrendador del demandante 
y la justificación de la necesidad de ocupar la vivienda, y, consiguiente­
mente, no siendo el requerimiento un presupuesto procesal, sino condición 
precisa para la obtención de una sentencia favorable, no es dable ventilar 
tal problema de fondo en un recurso por quebrantamiento de forma. 

SENTENCIA. DE 10 DE MARZO DE 1950.- Incidente sobre ejecución de senten­
cia de disolución de unión civH. 

Debe examinarse como cuestión previa si cabe recurso de casación con­
tra la resoluciÓn impugnada, y ésta tiene que ser decidida en sentido afir­
mativo, en primer lugar, en .cuanto a la legislación aplicable, porque el 
párrafo primero del artículo 3.0 de la Ley de 26 de octubre de 1939 dis­
pone en su final que contra las resoluciones definitivas que se dicten en 
incidente de ejecución de sentencia objeto de esa ley no se da otro recurso 
que el de súplica ante la misma Sala, se refiere única y ex-clusivamente 
a las regubdas por ese artículo, que son las dictadas por el Tribunal espe­
cial que la mi~ma Ley creó, por lo cual no tiene vigor después de la cesa-ción 
de ese Tribunal, decretada por la disposición transitoria primera de la Ley 
de 17 de ~eptiembri:! de 1945, y el precepto análogo que -contiene el apar­
t8do EJ del artículo 2.0 de esa Ley ,de 26 de octubre sólo alcanza a las 
sentencias declaratorias de la nulidad de las de divorcio vincular, y en se­
gundo término, en cuanto a la forma de esa resolución, porque es total­
mente igual a los efectos d~ la posibilidad de recurrir estable-cida por el 
artículo 1.695 de la Ley de Enjuiciamiento Civil que la Audiencia haya 
hecho su prom.:nciam1ento por medio de sentencia o de auto, siendo lo esen­
cial que lo haya efectuado como ha ocurrido en el presente .caso, en virtud 
d~ los artículos 55 y 919 dE> la Ley d<> Enjuiciamiento Civil. 

SENTENCIA DE 21 DE MARZO DE 1950.-Artículo 74 de la !Jey de Enjuiciamiento 
civiL 

El artícnlo 74 de la Ley de Enjuiciamiento civil, según el cual cuando 
los Tribu"nales se reputen incompetentes por razón de la materia lo deda­
rarán a.sí, oído el 1\'Iinisterio fis·cal, consagra una facultad del Juez cuando 
estima su falta de competencia por tal motivo. 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 425 

SENTENCIA DE 21 DE MARZO DE 1950.-EfiCGC:i.a. de ~a dáusu~a com:prcnnisoria.. 

La falta de acatamiento a una cláusula c,ompromisoria no invocada 
oportunamente por los ínteresq,dos no afecta nunca al orden público, ni 
puede ser asimilada a un caso de incompetencia por razón de la materia. 

SENTENCIA DE 12 DE ABRIL DE 1950.-Acta de! artÍCUW 736 de ~ Ley de 
Enjuiciamiento cívH. 

La sustitución del «acta» prevenida en el <1rtícu!o 735 de 1a Lt:y d~ 
Enjuiciamiento civil, en relación con el apartado b.) del artículo 163 de la 
anterior de Arrendamientos urbanos, por la titulada en los autos de la 
apelación «diligencia de vista», sin expresión alguna de lo alegado en la 
comparecencia, al dictar la sentencia Juez distinto de aquel ante el que 
ésta se celebró, y sin conocimiento, por lo tanto, de las alegaciones que 
el apelante y hoy recurrente hiciese en dkho acto, privó a éste de tal 
medio de defensa, sin posibilidad, por no haberse leído la diligencia ex­
tendida y haber quedado el juicio para sentencia-según en dla se hace 
constar-, de pedir la subsanación ni protestar de la falta cometida. 
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Resolución del Tribunal Económico-Administnitil)o Central de 21 de 
junio de 1949. 

ESTA RESOLUCIÓN INSISTE EN EL CRITERIO DE APLICACIÓN RIGUROSA 

DE LOS ARTÍCULOS 80 Y 84 DEL REGLAM~NTO EN CUANTO A 

LOS DAÑOS QUE HAN DE JUSTIFICAR EL EXPEDIENTE DE COM­

PROBACIÓN. 

En una Oficina liquidadora, con motivo de la comprobación de 
ciertas fincas urbanas, no figuraba más dato comprobatorio que una 
diligencia del liquidador, en la que se hacía constar que al presentador 
se le había puesto de manifiesto el expediente de comprobación de va­
lores y· la certificación de precios medios del arquitecto jefe de Valora­
ción Urbana: y el Tribunal Central acoge la reclamación contra dicho 
expediente diciendo que, efectuada la comprobación "utilizando los 
datos que se consignan en una comunicación del arquitecto jefe de 
Valoración Urbana, cuya copia certificada no se unió al expediente de_ 
comprobación ni después a la reclamación en curso y sólo aparece men­
cionada en el informe de la Oficina liquidadora", y aun prescindiendo 
del defecto procesal de no fig-urar unida tal certificación como previene 
el apartado 4) del artículo 84, esa unión no puede s"er sustituída por 
la mera exhibición a la persona que se dice representar a la interesada. 
y de no tratarse propiamente de datos existentes en publicaciones de ca­
rácter oficial, según manda el attículo 80. "es lo cierto que aquellos 
adolecen de indudable imprecisión, ya que solam!?nte se trata de una 
orientación general para las valoraciones facilitadas por el Arquitecto, 

. por lo que tal medio no debe ser incluído entre los autorizados nor 

el artículo 80 del Reglamento". 
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Resolución del Tribunal Central de 2 8 de junio de 19 4 9. 

SEGÚN ESTA RESOLUCIÓN-ÚNICA HASTA AHORA EN EL ASPECTO QUE 

ESTUDIA EL NÚMERO 8. 0 DEL ARTÍCULO 6. 0-LA EXENCIÓN DE 

LOS CONTRATOS VERBALES ~OBRE BIENES MUEBLES CUANDO EL 

ENAJENANTE SEA DUEÑO DE LA FINCA DE DONDE PROCEDEN, NO 

SE APLICA CUANDO EXISTE PRECEPTO ESPECIAL EN EL REGLA­

MENTO REFERENTE A LA TRANSMISIÓN DE QUE SE TRATE. 

Antecedentes.-La propietaria de un monte convino, con el fin de 
utilizar la madera, la venta de mil pinos de aquel en precio de 220.000 
pesetas. El contrato se solemnizó por medio de documento privado y 
se obtuvo la correspondiente autorización de la Jefatura de Montes 
para la venta de los árboles, sin que existiese plan dasocrático de apro­
vechamiento del monte. 

El contrato fué liquidado _por el wnccpw de transmisión de bienes 
muebles y recurrida la liquidación pidi·endo que el acto se declarase 
exento por aplicación del número B. 0 del artículo 6. 0 del Reglamento, 
puesto que éste dispone que gozan de exención los contr?tos que por 
documento privado se realicen sobre bienes muebles vendidos, cuando 
el que los cnajéne sea dueño de las fincas de que procedan tales bienes, 
circunstancias patentes en este caso. 

El Tribunal Económico-Administrativo estimó que era aplicable 
la exención invocada, pero, al ser comunicado el bllo a la Dirección 
General de lo Contencioso, ésta recurrió en alzada ante el Tribunal 
Central, fundándose en que tal exención de carácter general "queda sin 
virtualidad ante el precepto especial del párrafo B.o del artículo 16 del 
Reglamento", conforme el cual se calificarán también como arrenda­
mi<>ntos !os contratos de comesión de aprovechamientos forestales, aun 
cuando comprendan la corta de árboles, si responden a un plan de 
aprovechamiento del monte, y en otro caso la corta de árboles se liqui­
dará como transmisión de bienes muebles; de donde deduce el Centro 
directivo que debe prevalecer esa ca•lificación dada por la Oficina liqui­
dadora y ese precepto del artículo 16, sobre el del número B. 0 del ar­
tículo 6.0

• 

El Tribunal Central aceptó la ¡tesis de la Dirección General y sus 
razonamientos, diciendo que la exención invocada "no puede regir con 
relación al caso del presente recurso por haber un precepto especial apli­
cable a las transmisiones", que es dicho apartado B. 0 del artículo 16. 
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Comentan'os.-Tenemos que em~zar por afirmar que nos cuesta 
trabajo comprender cómo el contenido y alcance de una exención ha 
de quedar supeditado a la norma general a la que la exención sirve 
de excepción. Las exenciones, precisamente. po~ serlo, son excep~iones de 
la regla general, o sea que encie_rran ~receptos especiales que moderan, 
<~cotan, restringen o neutralizan esa regla general, y por lo mismo no 
se puede decir, so pena de invertir por completo los conceptos, que la 
regla general puede contener una norma especial que se sobreponga a la 
¿xención, que es la verdaderamente especial. ' 

Si el criterio de la Resolución que comentam<:?s· se generalizara, mu­
chas. de las exenciones del artículo 6. 0 serían difícilmente comprensibles 
y aplicables. 

Por otra parte, al decir la Resolución que la exención invocada "no 
puede regir con relación al caso del presente recurso por haber un pre­
cepto especia·! aplicable", parece querer decir que frente a la exención 
que se invoca hay un precepto expreso del mismo Reglamento en sen­
tido diametralmente opuesto; y sin embargo esa irreductibilidad no 
aparece del contexto de los dos preceptos que se suponen antagónicos. 

El número 8. 0 ü~l artículo 6. 0 dice que si el dueño de una finca 
enajena por medio de documento privado bienes muebles o semovien­
tes procedentes de ella, el acto está exento; y el apartado 8) del artícu­
·16 16·. dispone que los contratos de aprovechamientos forestales se cali­
ficarán y liquidarán como arrendamientos, aunq.ue en ellos se comprt>nda 
la corta de árboles, sí ello responde a un plan de aprovechamiento, y en 
el caso de no existir éste el contrato de venta de árboles para su corta o 
la venta de maderas se reputará y liquidará comci transmisión de bienes 
muebles; "pero entre uno y otro precepto no hay una rotunda irreduc­
tibilidad, porque para que así ocurriese sería menester que el aparta­
do 8) del artículo 16 dijera que en todo caso y cualquiera que sea e·l 
dócumento en que conste la enajenación está sujeta a tributación; y lo 
cierto es que no ocurre así, y, por consiguiente, cabe la posibilidad de 
que ·ambos textos tengan vigencia paralela y sin interferencias: el nú­
mero 8.0 ·del artículo 6. 0 para los contratos privados, y el apartado 8) 
del 16 ·para los demás, aparte de otros actos que en ese mismo apar­
tado 8), caben aun constando en dochMento privado, como, por ejem­
plo, todas las ventas de árboles y maderas que pueda hacer el conce­
sionario de un monte con plan de aprovechamiento oficialmente apro­
bado, o el mero comprador del vuelo de un monte. 
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De esta manera se evitaría la evidente antinomia que fatalmente lleo 
va consigo la interpretación contraria, y, lo que es más, se evitaría la 
anomalía de que una exención categórica fuese letra muerta. 

Resolución del Tribuanl'. Económico-Administrativo Central de 5 de 
julio de 1949. 

LA ADJUDICACIÓN PARA PAGO DE DEUDAS EN EL CASO DE DISOLUCIÓN 

DE UNA SOCIEDAD ES PROCEDENTE CUANDO REALMENTE AQUE­

LLAS EXISTEN EN EL PASIVO, Y SI SU EXISTENCiA NO. ESTÁ SUFI­

CIENTEMENTE ACREDITADA EN LA ESCRITURA DE DISOLUCIÓN, 

DEBE LA OFICINA LIQUIDADORA RECLA!v!AR LOS ANTECEDENTES 

PRECISOS. 

Antecedentes.-Disue!ta una Sociedad colectiva, !a Oficina liquj­
.dado~a. a. base de .un balance global y sin detalle 9c un activo, en nú­
meros redondos, de 2.500.000 pesetas, un pasivo de un millón _y unos 
beneficios de 1.500 000, diferencia entre aquella.s cifras, giró_ las liqui­
daciones conrrespondientes a los socios sqbre 1.500.000 pesetas como 
adjudicación en concepto de taks; y las correspondientes por el concep­
to de adjudicación para pago de deudas ·sobre .el millón de pesetas, no 
obstante no decir~e nada en la escritura de disolución sobre esa adju­
dicación. 

Ese concepto de adjudicación fué discutido primeramente en un re­
curso de reposición que la Abogacía del Estado desestimó, y después 
ante el Tribunal Provincial con el mismo resultado negativo. 

Las razones alegadas por los contribuyentes fueron que si bien es 
verdad que cuando en el balance hay p;¡sivo procede !iquid;:r por adjü­
dicación para pago de deudas expresa o tácita, en el caso en discusión 
no existía realmente pasivo, como lo acreditaba la escritura y el balan­
ce, y, a mayor abundamiento, la certificación que acompañaban con el 
recurso también lo acredita, puesto que según ella 1as dos partidas ori­
ginadoras del error eran las de Trigos del Esrado en depósito por una 
cifra de 512.555,50 pesetas y la de créditos aplazados a regularizar, 
importante 85.791,92 pesetas, ambas aparentes y no reales, puesto que 
no representaban deudas a favor de nadie y figuran por la misma cifra 
en el activo y pasivo por exigencias de la contabilidad. 

Efectivamente, dice, una de las partidas citadas tiene como contra­
partida la de Harinas entregadas al Estado por valor de 5O 1.17 7 pese-
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tas, de suerte que lo que· ·quedaría como precio real sería ·la diferencia 
entre esa cantidad y la de 512.555.50. y n"o más: y la otra partida 
~réditos aplazados a regularizar-hace· más patente el error dada la 
identidad de concepto y cifras en el activo y en el pastvo y la conside­
ración de que un crédito no negativo. no"puede ser calificado en ningún 
caso como deuda de la Sociedad, ya que esa partida es sen.ci·ll'amente un 
conjunto de créditos calificados de no realizables Cf!. el balance como 
créditos ~ regularizar, a manera de sumando del activo aunque vacío y 
sin contenido. Por lo tanto. esos créditos. cobrables o no, es imposi­
ble consi·derarlos como deudas de la Sociedad, debiendo en consecuen­
cia el concepto de adjudicación quedar reducido a tenor de las cifras 
dichas. 

El Tribunal Provincial no estimó el recurso y dijo que el aludido 
concepto estaba lógica y legalmente deducido del contexto de la escri­
tura de disolución al no especificarse en ella el inventario y el balance 
detallado y adjudicarse a los socios solamente el haber líquido sin men­
ción del resto de activo social, y teniendo en cuenta que los socios tie­
nen que hacerse cargo de las deudas para con terceros por no constar b 
liquidación previa que exige el artículo 228 del Código de Comercio 
y por estar obligados los socios colectivos a responder con todos sus 
bienes de las obligaciones de la Sociedad. Todo lo cual, en fin. 'hace 
que el concepto de adjudicación nazca a tenor del apartado 18) del ar­
tículo 19 y del 10) del 9.0 del Reglamento del Impuesto. 

El Tribunal Central comienza por sentar que aun admitidas las 
dos partidas dichas como ficticias. quedan por adjudicar bienes del acti­
vo por valor de más de 400.000 pesetas, las cuales en principio impli­
can obligaciones de la Sociedad para con terceros, de las que !lace el 
concepto adjudicación conforme a los preceptos citados, máxime tra­
tándos.c de una Sociedad wlectiva en las que esa obligación además de 
pesar sobre la Sociedad pesa personalmente sobre los socios y sin olvi­
dar al mismo tiempo que los interesados por el hecho de discutir la 
cuantía de la obligación admiten ésta. 

Esto dicho. entiende el Tribunal que la partida de "Trigos del Es­
tado" está casi totalm'i:nte compensada en d activo y que la otra por 
su naturaleza de cuen-ta reguladora no supone obligación exigible por 
terceros. y que la compensada y esta otra no son en realidad deudas exi­
gibles a la Sociedad y al no producirse obligaéión de pago. huelga la 
adjudicación a tal fin. peros( procederá por el r~sto. 
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Por lo tanto, añade, deben anu·larse las liquidaciones. iJ!!pugnadas 
y practicarse otras sobre el pasivo realmente resultante, previa presen­
tación del balance detallado y examen de .Ja partida de créditos inco­
brables, puesto que cabe que se hayan realizado o pueda~ reali:z:arse en 
todo o en parte, en cuyo caso su importe se reflejará en el activo líquido 
y ello traerá consigo el aumento de la base en las liquidaciones giradas 
por el concepto de disolución de sociedad. 

Esto supondría la revisión de las liquidaciones giradas por ese con­
cepto, y como ellas, al parecer, fueron definitivas y giradas por Oficina 
de partido, debe ser h Abogacía del Estado la que con vista del balance 
y los demás datos que estime precisos, estudie el problema dentro de 
sus facultades reglamentarias y resuelva sobre ·la revisión. 

Comentarios.-El enfoque del problema en su fondo, tanto por 
uno como por otro Tribunal, fué indudablemente acept.::do y· el con­
cepto de adjudicación aplicado era sin duda procedente en principio, 
y sobre ello huelga realmente toda consideración. 

Esto dicho, el examen de la partida titulada "Créditos aplazados a 
regularizar", nos sugiere algunas consideraciones. 

Se les rll:ama en los razonamientos de los recurrentes "créditos inco­
brables" y se dice que su inclusión en el activo y en el pasivo obedeció 
al mecanismo contable. Así será, y lo es también con toda exactitud 
que, incobrables o no nunca pueden suponer deudas de la Sociedad, ni 
por consiguiente producir el debatido acto deducido de adjudicación 
para pago, puesto que si la obligación de pagar no existe, mal puede 
existir el acto o concepto de adjudicar bienes para tal fin, pero el califi­
cativo de incobrables lleva de la mano a recordar el concepto de cré­
ditos incobrables que el Reglamento da en el apart::ldo 4) de sü drí.Ícu­
lo 55, cuando dice que "no se considerarán incobrables los créditos. 
no obstante lo que sobre el particular declaren los interesados, si no se 
acredita documentalmente que las gestiones judiciales hechas para obte­
ner su realización han resultado ineficaces". 

Este precepto, aplicado al caso, conduciría derechamente a consi­
derar la mentada partida como positiva en su integridad en el activo 
y habría de añadirse al capital adjudicable a los socios como tales con 
el consiguiente aumento de la base liquidable por el concepto de diso­
lución de sociédad. Y esto supuesto, el razonamiento conduce también 

lógicamente a la conclusión de que no solamente serían anulables las 
liquidaciones por liquidación del. concepto adjudicación para pago, sino 
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también las demás, giradas por -~1 de disolución de sociedad; y, por fin, 
que la revisión acordada habría de alcanzar asimismo a estas _últimas. 

. . 
Resolución del Tribu,na{ Económico-Administrativo CeQtral de 12 de 

julio de 1949. 

LA T~ANSMÚsíóÑ nti UNA FINCA_ SOBRE LA QUE GRAVA EL USUF~UCTO 
FORAL NAVARRO CAUSA "LIQUlDACIÓN POR EL ACTO TRANSMIS~ 
Río Y ADEMAs PoR·-Ex1-i'NcióN DE usuFRUcTo AUNQUE i:L· usu­

f:R.ucTo FORAL coNTINÚE s'óBRE EL PRECIO DE. LA ENAJENA­

CIÓN sEGúN EL ?>-PARTADO i 3.)" DEL ARTícuLo: 66 m;.L REGLA-
-MENTo DE 1941. ' . . . . .. ' '. ., 

:-
Antecedentes:-En determinada testamentaría _por fallecimiento del 

marido, que disfrutaba de la condición de- vecindad navarra y estaba 
~ometido a la legisla~ión foral, se le adjudicaron a ·la viuda los bienes 
inventariados en usufr~cto en· concepto de usufructo foral de vecindad_. 
y en nuda propiedad a los d<?S hijos .comunes superyíví~ntes. Entrg los 
bienes adjudicados figura~a una casa en Madrid.' .. 

Se _giraron las.liqui_daciones sobre las bases del 60 por 100. y del 
:40 por 100, respectivamente, y_ se c9nsignó en la nota por-la--Oficina 
liquidadora· de Madrid que había de presentar~e.-nuev~_mente el-_ docu­
me~-to al extinguirse ~1 usufructo. 

· · A.sí las cosas, a-lgún tiempo después, en .febrero de 1946, la usu­
fructuaria y los nudo propietarios vendieron dicha casa, y la -misma 
Oficina giró dos liquidaciones, una por el concepto de compraventa 3 

cargo del comprador y otra por herencia a cargo de los dos hijos nudo 
propietarios por el concepto de extinción de usufructo. 
. Esta segunda liquidación fué objeto de recurso y los recurrentes ra­
zonaron diciendo: que la sucesión del causante se rige por la Ley foral 
navarra, lo cual· engendra en el caso en discusión el usufructo legal 
foral, que es una institución familiar y no un valor patrimonial sus­
ceptible de tráfico porque está destinado al sostenimiento de la familia; 
que por razón de su especial natur~leza no tiene carácter patrimonial 
independiente y no puede ser objeto de enajenación o gravamen, según 
el artículo 108 de la Ley Hipotecaria:- que tal usufructo sólo se extin­
gue .por las causas taxativamente fijadas por el fuero de Navarra, y 
entre ellas por la muerte del usufructuario; que no puedf admitirse la 
enajenación de los derechos de usufructo y· nuda propiedad a un· ter-
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cero; que lo que puede ser enajenado es el fundo sobre el que recae la 
propiedad dividida, pero la doble titularidad de derechos habrá de con­
tinuar sobre la cosa que le sustituya o sobre su valor patrimonial o eco­
nómico; que, por consecuencia, falta en el caso actual el hecho o la 
convención que jurídicamente origine el impuesto, puesto que la venta 
de la finca no ha causado la extinción del usufructo. 

To.dos esos razonamientos los estimó inoperantes el Tribunal Pro­
vincia.! ante el precepto terminante del apartado 13) -del artículo 6 6 del 
Reglamento de 194 l. que fué el aplicado, cuando dice que si el usu­
fructuario y el nudo. propietario enajenan sus derechos a un tercero. 
además de tributar por la adquisición onerosa,' ha de satisfacer el im­
puesto el ~udo propietario por la extinción de usufructo, lo cua1 no 
quiere decir que el Reglamento prejuzgue si aquel derecho ha de con­
tinuar o no sobr-e !os bienes que se obtengan a wnsecuencia de ia ena­
jenación, sino que ·se limita a exigir anticipadamente el tributo. 

El Tribunal- Central empieza por sent¡¡r que la cuestión se reduce 
a resolver sí debe liquidarse el -impuesto por el concepto de extinción 
del usufructo al enajena.r el nudo propietario su derecho con anteriori­
dad a. que l.il consolidación del pleno dominio haya tenido lugar, o si. 
por el contra¡;Ío, no procede girar liquidación alguna por extinción en 
atención a que los recurrentes no han sido titulares del pleno dominio 
de los bienes ni obtenido utilidad alguna de ellos. . 

Eso dicho invoca el precepto del artículo 66 <1ntes mencionado, y 
dice que es clara su redacción, ya que expresamente determina que cuan­
do el nudo propietario enajene su derecho ~r título oneroso a un ter­
cero, aparte de satisfacer éste el impuesto correspondiente, habrá de pa­
gar e! antiguc titular de la nuda pco:piedad, el impuesto correspondien­
te a la extinción del usufructo; y deduce que la liquidaCión por extin­
ción de usufructo 'ha de girarse aunque jurídicamente no se haya pro­
ducido tal extinción porque el precepto tiene la mera finalidad fiscal 
de evita-r que pueda eludirse en su día el pago del impuesto por ese con­
cepto, y por lo tanto, añade, como el usufructo foral navarro se ex­
tingue también por fallecimiento del usufructuario, es claro que se da 
_con respecto a él el mismo supuesto que con los usufructuarios vitali­
cios en general y que carecen de fuerza las razones alegadas sobre la 
continuidad del derecho de vecindad foral ~omo patrimonio económico 
familiar sobre el precio de la enajenación. 

A continuación estudia el Tribunal el caso a la luz del párrafo 13) 
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del- vigente Reglamento de 194 7, para decir que aunque la aplicaéión 
de ese precepto sería más beñeficiosa a ios· transmifentes, ya que n.o les 
afectaría la liquidación por extinción de 'usufructo y eñ tal sentido po­
dría series aplicables la transitoria primera de 1a Ley del Impuesto 
de 1947, no es ello procedente en este caso, porque aunque a ell-os les 
beneficiaría, en <ambio perjudicaría· al adquirente, que es tercero en 
esta contienda y no ha sido parte en el expediente. 

Comentarios.-Estos tendrían que referirse al tan discutido ar.tícu­
lo. 66 del anterior Reglamento, y ello carece ya de objeto, dada su dero­
gación por el vigente. 

Diremos, sin embar'go, que no parece muy claro que la. Resolución 
comentada haya resuelto el verdadero nudo de la cuestión, el cual en 
realidad era éste: el Reglamento suponía qúé cuando el nudo propieta­
rio y e.! usufructuario enajenaban su derecho a un ter<ero conjuntamen­
te, se verificaba una extinción de usufructo que debía liquidarse con 
independencia de aquella enajenación, o lo que es lo mismo, que no 
previó el supuesto de que la división de dominio continuase por minis­
terio de la ley sob.re el precio o sobre la cosa que sustituyó a la enaje­
nada, en cuyo caso claro está que la extinción no puede tener lugar y 
que, como dedan los recurrentes, no se da tampoco el ácto que origina 
el impuesto. 

Verdad es que la Resolución habla ·de que el precepto,- en último 
término, tiene de modo manifiesto una mera finalidad fiscal encami­
nada a evitar que e~ su dí!l pueda eludirse el pago del impuesto por e.se 
wncepto, pero esa razón por sí sola no es suficiente para neutralizar 
aquella otra. En definitiva, todo ello revela que ese y otros puntos del 
artículo 6•6 en su anterior redacción y en la actual son vulnerables y se­
rán siempre discutidos. 

JOSÉ M.a RODR{GUEZ-VILLAMIL. 

Abogado del t:slado y del l. C. de Madrid. 



V ARIA 
Las grandes tendencias del pen~amiento jurídico, por Roscoe Pound, 

antiguo Decano de la Facultad d~· Derecho de Harvard, traducción 
y eswdio preliminar por D. José Puig Brutau, Abogado del Ilustre 
Colegio de Barcelona. Ediciones Ariel. Barcelona, 1950. 

Por adelantado pido perdón. Conocía a D. José Puig, publicista 
catalán de nota y de fama, y he visto temas de Derecho en contestacio­
nes a programas de Notarías, redactados por él. que dicen más que cual­
ql.ier presentación formularía. Pero de Roséoz .Pound desconocía su 
extstencia y, desde luego, su obra. M·e temo que voy en tan numerosa 
compañía, que formemos una manifestación, y lo que es peor, qute el 
E•ngrosar estas filas obedece a la falta de traduccion·es de obras de De­
r~cho inglesas y' americanas, pues estos Derechos presentan para nosotros 
difimltades casi insuperables, porque ta'n sólo de ellos. percibimos algún 
matiz a través de obras fragm"ntarias o de rderencias a determinadas 
figuras jurídicas. 

Puig Brutau, en un sustancioso y ameno pról'bgo, nos explica la 
dificultJd de apr.zciar debidamente nuestro Derecho si ignoramos los 
demás sistemas jurídicos y, previa una biografía del autor, recu.:·rda las 
caract~nsttcas desconcertantes qu.e para ment~'S continentales ofrece el 
Derecho anglosajón y la analogía que presentan los originales siste­
mas jurídicos creados por aquel Derecho y el Der:·cho romano. El 
problema d·d caso. el respeto dd precedente, el civil [aw, el common 
ictw (Der.:'C110 privado de base romana y Derecrho común inglés). el 
método utilizado, las creaciones de la jurisprudencia. la influencia de 
las leyes (statutes), la equity ... Todo un mundo de conoeptos y de 
realidades que desfila ai1te nu:•stros ojos, acostumbrados a panoramas 
más suaves, rigurosamente dibujados y perfilados. donde no encuentra 
cobijo el empirismo. 

El autor. experto confere.nciante, tuvo ocasión en 1922 de expo­
ner sus teorÍas en Cambridge y disertó sobre Hlistoria y Derecho, como 
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prefacio, para tratar posteriormente de la interpr.etación ética y reli­
giosa, política, etnológica y biológica, económica, como resultado de 
l..1 obra personal de los grandes juristas y que concibe el Derecho como 
una obra de ingeniería social. Valora la jurisprudencia de conocptos, 
analítica, y rec'onoce· el mérito de la escuela histórica, en sus dos direc­
ciones: el Derecho como una realidad descubierta o inventada y como 
una realidad, creada, construída (legal realism), corriente esta última 
que despertó las iras del pensador y Jué objeto de una persistente ofen­
siva, que incluso ·llegó á marcar ·un nuevo camino por el que discurrió 
un·a .nueva escuela. El pensamiento del autor, según frase feliz d·2 
Llewellyn, 'que recoge el· prologuista y traductor, ha conducido el 
Derecho al mundo· de la acción, d.e la conducta humana, de las reglas 
y medio_s que permiten la afectiva realización de· las cosas y, lo que sig­
nifica tci.da'vía m~s. de la gente que las realiz.a. 

La cre~~cia. en Norteamérica de que la au~éntica vida del Der.echo 
está en lq particular y no en lo general. con .Ja acepta.ció~ del prece­
dente y la cowi·cción del err.or, mantiene el sistema del common law y 
,las creaciones jurídicas se d~ben a la Íabor judicial principalmente, 
pero se equivoca quien piense en algo inorgánico, anárquico, sin cone­
xiones. 1,-eyendo las co.nferencias de Pound,. aparece el sentido filosó­
fico, el conocimiento de.l Derecho puro y de las grandes tendencias uni.­
versales, del pensamiento jurídico, germánico, anglosajón y latino. Es 
un trabajo de conjunto que hace meditar y que incit~. a estudiar, por­
que uno se ve empequeñecido ante los grandes horizontes mostrados 
por el conferenciante. 

Creo que Puig Brutau y Ediciones Arid han prestado un gran s·er­
vicio al conoc'imiento del Derecho anglosajón en nuestra Patria y debe 
animárseles a que prosigan en la ruta emprendida, en la s12·guridad de 
que no serán abandonados por los juristas españoles en una tarea que 
les honra y que nos proporciona elementos de trabajo, desconocidos o 
poco menos, e_ntre nosotros. 

La Sociedad Anónima y el·anteproyecto de su reforma,-Dictamen del 
Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, Corporación 
oficial-editado por el mismo Instituto-, 1949-1950. 

El .Instituto y los 34 Colegios de Titulares mercantiles de España, 
acuden con este dictamen a la información pública abierta por el De·-
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c:eto de 20 de mayo de 1949, respecto el anteproyecto de. reforma de 
la Soclé'dad anónima. Esto sólo sería suficiente para elogiarlos, pues las 
Compañias mercantiles no son entes jurídicos que viven por el Dere­
cho y para el Derecho, sino que desarrollan sus :!Ctividades en la vida 
social y mercantil, lo que -<qnivale a decir que interesan a todos su es­
tructura y sus .posibilidades, sus restricciones y garantías, sus fines, sus 
med1os y su desenvolvimiento económico, jurídico y moral. 

Este dictamen J corto, claro y ccncrct:lndo los puntos ímpügnadüs 
o ac-eptados, es una buena muestra d.e: una opinión técnica, no jurídica, 
y especialmente al tratar de la inspección, del balance y de la fusión 
de Empresas, raya a gran altura, como es natural, en quien~s lo re­
Jactaron. 

Yo, que no soy Censor jurado y qu-e, al menos que yo sepa, no 
;:onozco a ninguno, me inclino decididamente porque la censura de 
cuentas de las sociedades anónimas, sin perjuicio de que se reconozca 
E'! derecho de intervención e inspección a los propios accionistas, debe 
encomendarse a personas técnicas que, objetivamente,· proksionalmen­
te, dictaminen y esclarezcan situaciones económicas, que pueden estar 
muy claras, pz·ro que a veces son muy oscuras. Acaso esta censura pro­
f\'sional no pu·eda alcanzar a todas las sociedades anónimas existentes 
en la actualidad, pero, desde luego, debe alcanzar a una gran parte de 
dlas. Precisamz:nte a las más importantes, que son las de mayor riesgo. 

El gesto de imprimir el dictamen también es ·loable, púes sus ar­
gumentos pueden ser recogidos por 'todos y ayudan a formar. la con­
ciencia colectiva que se n·ecesita en empresas de tanta trascendencia como 
];¡ regulación definitiva de las sociedades anónimas. 

P. C. 

ll dirito al!'tdentita personales, por Adriano de Cupis.-Milano, Giuf­
fre, editare, 1949, 176 págs. 

En la reciente categoría de, los derechos de la personalidad destaca, 
por su interés, el d-erecho a la identidad .personal Como manifestación 
más importante de éste ha de considerar.<>e el dereoho al nombn\ que es 
estudiado- por el profesor de la Universidad de Urbíno e·n este volumen 
que hoy re.censionamos, primero de otros que se dedicarán a estudiar 
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de un modo completo y acabado las disttntas manifestaciones de aqu-el 

derecho. 

La obra se encuentra dividida en los siguientes cuatro capítulos: 

l. Noción del derecho al nombre.-"EJ sujeto--dice, el autor-, 

como unidad de. la vida social y jurídtca, ttene necesidad de afirmar la 

propia individualidad, distinguiéndose de los otros sujetos." Pues bien; 

entre los distintos medios con que se puede satisfacer el bien de la iden­

tidad, ocupa un puesto preemin·z:nte el nombre. Verdaderamente el 

nombre es un medio gene.ral del lenguaje, pero adquiere particu·lar im­

pcrtancia social y jurídica en cuanto sirve a la indicación de la persona. 

De aquí que d Ordenamiento jurídico la confiera ,zspzcial tutela y que 

el dere(ho a la iden-tidad personal se configure, esencialmmte, como de­

recho al nombre. 

'En' este capítulo se estudia ~~1 desarrollo histórico de este derecho, 

su naturaleza-señalándose qué elementos públicos y privados conflu­

yen m su regulación-, su composición, para examinar después cuida­

dosamente ül nombre de la persona jurídica, el nombre civil, el conte­

nido del derecho al nombre y el uso del nombre en Jos documentos. 

II. En e'l segundo capítulo se estudian los distintos momzntos de 

la vida del derecho al nombr.z, empezando por su adquisición. 

l. La adquisición del nombre es la primera sección de est,z capí-

tulo, haciéndose ·en ella interesante·s observaciones-d·2Spués de dejar 

sentado que no se trata de un der,echo innato--acerca de la adquisición 

de! nombre de la persona física--distinguiéndose nombre y apellidos­

y del d-2 la persona jurídica. 

2. La segunda sección se ocupa de la modificación, exponiéndose 

d principio de inmutabilidad y d deb?<r al nombre, para después resu­

mir los distintos supuestos de modificación, tanto ipso Jure-por ma­

trimonio y adopción--wmo por acto del poder público, según el De­

recho positivo italiano. Pcr úhmo se refi·ne a la modificación del nom­

bre dD las personas jurídicas. 

3. En la sección dedicada a la ex~inción ~·zñala que por s-er el nom-

bre un derecho esencial se ·z·xtingue sólo con la muerte de la p?•rsona, 

preocupándose de difer.znciar la pérdida d.zJ nombrz de la pérdida d·e 

un nombre. 

III. El tercer capítulo, dedicado a los modos d«:· la tut.zla judicial. 

s~ divide en dos sec.ciones :' la primera se ocupa de la tutela privada y la 

segunda de la tutela pública, pues como el nombre es punto de conver-
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gencia de un int-2rés privado~n cuanto que en él se realiza el bien de 
la identidad personal-y de un interés público~[ interés del Estado 
de que cada súbdito mantenga inmutable su nombre-, se dan ambos 
tipos de tutela. 

IV. Los modos accesorios de designación de· la persona es el tí­
tulo del cuarto capítulo. Es, sin duda, la parte más sugestiva de la 
obra; en ella nos ofrece Adriano de< Cupis unas interesantes observacio­
nes acerca del apodo y del seudónimo. Al trata!' de este último se ocupa 
de su función ocultativa y de su función identifica.riva, para terminar 
exponiendo los problemas que plantea el uso del nombre de otro como 
r.cudónimo y el derecho al szudónimo-destacando las diferencias y ana­
logías con el derecho al nombre-. 

Una obra, en fin, que expone de modo claro y brillantr., dentro de 
una correcta sist·:mática, los problemas fundame.ntalcs que plantea el 
derecho al nombre y yue no J::-.Lüá olvidarst: en lo sucesivu al abordar 
cualquier trabajo sobre el tema o sobre el más amplio de los dereLhos 
de la personalidad 

JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ, 
Doctor en Derecho, 

Licenciado en Clencl;IS Polltlcas. 
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